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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~" DE lA GUERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL des y Servicios con sus elementos or
gánicos propios.

Art. 2.° Las Unidades que se formen
actuarán, en t:empo de paz, con arre
glo a la5 órdenes que reciban de 106
Generales de las grandes Unidades a

Mini t ri d 1 G
que estén aVectas, y las que en la guerra

S e o e a uerra han de constituir el núcleo de reserva a
disposición del mando. funcionarán bajo

. ~ organización del Cuerpo de Tren la autoridad del Director de Transpor-
prevIsta en la ley de doce de septiemr d E'é .
bre de mil novecientos treinta, y dos no tes e l rClto.
implica la instauración de un nuevo Ser- Art 3·° Para la realización de tales
vicio, sino que la: realización del de fuociones se constituirá una Dirección
Transportes por la via ordinaria atribuí- 001 .Sel'Vicio, deselT'..peiiada por un te
da a diÍlerentes Armas y ~os del niente coronel de Artillería o Ingenieros,
Ejército y muy singulaTmente ir de In- y una Inspección del C1lIerpo a cargo
tendencia, se refunda confiándola a un de un teniente coronel del Tren, radi
instrumento único y apto, que ejecute los cando ambas en el Ministerio de la Gue
que sean precisos en la paz, preparan- rra, la primera afecta tI Estado Mayor
.d? los medios para atender a las nece- Centra:l, y la segunda, a la Subsecreta
31dades amplificadas de la campaña. Y ría. Corresponde a la D'¡reoción del Ser..
como la fundón está asegurada al pre- vic!o',en relación c~ll.ta Sección de Abas
sente con los elementos y normas re- teCImlentos y SerVICIOS del Estado Ma
glarnentarias en vigor, las disposiciones yor Central, el estU<l'io y desarrollo de
que provean a la estrocturación defini. las normas a que ha de ajustarse la
tiva habrán de seguir un ritmo ¡pausado prcpara<;ió!1 técnica de la oficialidad; el
y metódico con el fin de aregurar que ent~enIm:ento y rc-:omposici6n del ma
en el momento de la constitución de las ter;al: la de~ermi!l,a<:ión de sus carac
n,uevas Unid~es, el traspaso de come- terlSUcas, tld'UfiC3JClOn de tipos y cuanto
tldos, se versfique sin entorpecimientos, se refiere al funcionamiento de las ES-

ASI, pues, estas normas primeras atíen- c~-elas y Parques, Incumbe a la Ins'!JeC
den a dete:mi,nar la misión del Cuef'lPO cl6n, ,la reg,lamentaci6n de los Servicios
de Tren, dlbuJanrlo la contextura. inicial peculIares del Cuenpo, el reclutamiento
de, sus formaciones y el régimen a- se- del persona}, J:,", instr~ción de la tropa
g,ulr para el mando y administración, y la recop~lacJOn de las observaciones
sm descender a detalles de efectivos ni que formulen les jefes de Unidad para
de dotación. Se señalan, por último nor- pro;poner, en consecl1'eOCia, las ~ifi
mas par:," el recluta":liento y capacitación clllClon~3 que la· eX!pe,riencia. acdnseje 'in
de lo;s Jefes y oficiades que aspiren, a troooclr en su dotacl6n y Servicios.. '
constitUIr los cuadros de oficiaJidad del Art. 4.° La Unidad elemental: del
Cue~o, al objeto de asegurar su pre- Cu~ de Tren, será la Sección. 4L re
·paraclén f)ara el momento en que de- unló"n de dos, tres o más de éstu,for
ban .~acerse cargo de los efectivos y maran la Compañía, Las Secciona ,se
materIal y que' ha de coincidir con el rán. homogéneas, automóviles o hipo
de reor,ganizadón de 1a's tropas ,de In- m6vda, pero las Cont>aftías podrán ser
tel1detu:Ia y Sanidad, si se quiere que el homogéneas o mixtas. A,olgunaa. COOÍpa
tra¡¡paso '. de S«vidcs se veri6que sin fifas, ~ razlÓn a Ja .zona: de terreao en
quebranto para los mismos. q~e hayan de actuar, podrán tener Sec-

.'Por lo e~ueato, a propuesta del Mi- CloneS a lomo.
matro de la Guerra y de acuerdo ton Art. 5.· En las Divislone" 0...,,6nl-
el Consejo de Ministro.. ' 1 C .. -.

Vengo en decretar 10 IÑgulente' cas yen. as omand&l1lCias miHtll4'es 4e
Articulo r,·. El Clle""" de Tre'n t:...- BaJeares y Canarias existirá una eom,.

ne .•ó 1 . . !'V l'Iii paftla mixta del Cuerpo de Tren'
d' ~r dll~ le.Jeeuclón por vlas or- la diviaión de Caballería una~
pa~r~~~ad~ ma~~~rantpo~tes de tro· liía autom6vil, y en las 'CirCutllCrf1lclo
mo~imient06 Ylmpo~meTdei ÉJ~Vt: i~s ':' Griel1tal ~ occidental de Marruecos

, necesarios para la vida y acción d~ la: Coro r~ mIxto ,para cada una. Lea
:~.s r.elativos a abastecimientos ccmiliui:1n, ~~~r~,r:~c~~S'~ ~~i

IOnes, y,' en ¡eneral, 10$ que administración tres G
, noplJledan et'ectl.\ar las· distintas Unida- Planas Ma";":es An ,'~' Zcon "SUI

, ~'V' ... ~Iu, ar...oza

y Valladolid; el primero, formado !lO'"
las Compañí~s correspondientesja la pri
mera y segunda divisiones orgánicas y
la de Caballería; el segundo. con las de
las tercera, cuarta y quinta divisiones
y Sección afecta a la primera Brigada
de Montaña, y el tercero, con las de las
sexta, séptima y octava divisiones y Sec
ción de la segunda Brigada de Monta
ña. Además de las Unidades indicadas,
completarán el CueJ1po de Tren, las in
dependient,es que requiera el servicio de
las Escuelas y Parques de Automori
lismo. .:~ -1

Art, 6.· Las Unidades del Tren, tesa
drán a su cargo con ar~lo a las do
tadones que se determinen, todo el ga
nado de tiro y carga y el material de
transporte, e~epto este último cuando..
por su naturaleza y aplicación, constituya
el(lllento pr?PiQ s!~ ~¡da ~.~~iH~ o Se!,,;
v~c1o ,q~é éX1Ja, pa:a su em!p\oeo pcrsonai
e'1>eclal1zado, SI bien, en algullas casos
d~~rá facilitar a dichas Aromas o Ser~
VICIOS los "l11oedios necesarios para su
arrastre o conducción. El Estado Mayor
Cent~al. efectuará una clasificación de
I?S dlSt1l1tos modelos de vehículos y ma
rIal reglamentario, especifi<:ando el que
debe sel' asignado al CUet'\lo de Tren

Art, 7.° En la· Plana MaYJr de ca<b
Grupo del Cuerpo de Tren se COl1~titui
rá, , con <bestino a la reposición de las
Uhldades, un Depósito de Material de
Transporte con los elementos que de
e,sta ~Jase existan en' los Parques de Ar
hll.erla, Intendencia y Sanidad, en ~a in
teltgencia de que únicamente se efec.
tuarán en euos las pequeñas r-eparacio

,nes que puedan realizarse por ·el perso
nal pericial de ,plantilla en' la Unidad,
~ues las de may01' importancia se prac
tIcarán ~ el Parque Central o en los
Tal1eres~arques-móviles die que" 'más
adelante se trata,

Art. 8.· Por ningún concepto se a'sig
nar~ permanen~nte Unidad' aIs\Ina'
del Tren. Servl1ClO determinado, sátoYo
el caso,deq~e para c:utlpafla o mamo
ms se CQllstltuyan fOR,naciones eE¡peci..
les, p~' los de M'Unieionami~to, ..
teridencla o Sanidad.

Art. p.- Elemento cot11Okmentario de
,1" deJti.ú Armas y ~l'Vlclos, las Uni
dades <le, Tren, estarán duunte el det
empefto de su mitión aUx4tíar subordi
nad~ ~l Jefe del Cuerpo o :bf~ctor del
ServICIO .a que se ha.llul afectu, ya que
a los,mIsmos incumbe la responsábili
dad dIrecta del mando y actuación; de .
las f~rzas y el funcio~.ode \1c:llf
serviCIC4 en forma de dejlt. p,rtttti. ,,1

'1:<' ., .
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ORDENES

MANUEL AZAÑA y DIAZ

Ministerio de la Goberna
ción

Instl'llcfÍón

Elltrelell;III;l'llloS ;1' rl'paraC;OIII'S

autol11ó\,il. Quince conferencias teóricas I Art, 15. Resumidas que sean por
para todos los aS<Jlirame!. que precede- : este Ministerio las peticione,; de in
rán a un cursi,110 hipomó\'il teórico-prác- ' greso a que se refiere el ~rtículo an
toco de tres me~s. al que SÓ:I) cuncu- terior, y fijadas las plantillas inieia
curtirán k..s procedel!tes de Cuerpos a les que han de constituir el Cue1"Po,
pie, 'se publicará la o)ortuna cor.vocato-

Art. 13, La dirección e inspección ria, con determinación del nÚomero
del Servicio :\ t:to:11lw:lis~3 del Tren de !lbz:'" y normas a que haya de su
será desempeñada por jefes y oficia- iet~.rse ei examen de ingreS0 previs
:es de "\rtillena e 11:l!en:er0s en ;a io en :a ley' para los st1b~ficíales que,
iOrIna y con los or;:=:lili::'1110S. que a de~!It1"':-~ de a:'lstir a 103 cursiilos re
contin¡;:¡ci¿'n se detal:an; g-lainentarios, hayan de ser promovi

dos a aíier,,¡:es, al cbjeto de cubrir
las citadas plantillas.

I .\rt. ID, Como consecuencia de la
ena E5cuela de .\uto:1lO\'ilismo del creación del Cuerpo de Tren. se re

Ejácito que atief'd3. a Í3. instrucción organizarán los tro;¡as de Intenden
;:;'.1; .<t:a: I:e ú ::~¡::,-tü~(:! y a: per- cia y Sanidad, eliminando de ellas las
Íecc:on<:miento y unificación del per- unidades \' elementos de transporte
sor::ü elle '),"sea carnet at:tonJO\'ilis- que hoy tienen asignadas y circuns
~:¡ c:\·j1. al desarrolio de caEOO; de in- Gibiendo sus bnciones a la,; técm
Ío"m~ción para je:e~'y' oficiales ¡¡;>er- ¡ cas Que les son genuinas, Que para las
tenec;ente" a 1"-" u·::¡;:¡r.es m~caD1za-: primeras se refieren exclusivamente
d2S éel Ejérc:to y a 10s de ~p~it':.ld a :as d~ panau~:-ía. .:arniza.c:ón y su
par;), io:, oficiales y clases del Cuer- ::Iinistros. de:Jendientes de los Par
:'0 ir,:, 'T·:'('~1. • queso y r:i.ra 'l~s seg-nr~das, a las de

L!l 1J.s ¡::úl3.,!e- di',' sir"l':t··:J.s del l ;;1 ?c:~):J. ho!,:.ital¡zac:"a e higiene,
Tren, s.e. completará la lns,r:.:cció.n ~e 1 afectas a los Hospital~s y Parques.
condocclon en com'o)" y la tactlca! Art. lí. Por el ~lin;"terio de la
del servicio automovilista. ,'Guerra se dictarán las c1isposiciones

camplementarias para el desarrollo

Ide los preceptos contenidos en este
decreto, comenzando por el estable

. Un Taller Parque Ct'ntra!, con su! cimiento de la Dirección del. Servi
Laboratorio y los d.estacamento~ de cío en el Estado Mayor Central y
talleres que se consHleren pr~c,ls.~S, Iproveyendo, sucesivamente, a. la ce
hasta Ilel{ar a dotar a cada dlvlslon lI...bración de los cursos de mstruc·
de un taller - parqne - móvil, snficien-I ción, a la preparación ie los l.x:ales
te para aten<\l:r a las reparaciones, . necesarios para el alojamiento tle tro-

Inspecciones técnicas en cada di-: pas, formación de la escala de ofi
visión, desempeñadas ílor oficiales! cíales del Cuerpo y constituci6n de
que teJl.~an destino en les \alleres-. las nuevas unidades del Tren, a base
parques mÍlviles. para entender en 1a' i del personal de suboficiales y c\¡¡ses
conserv~ción del Jl~at.er;al, sustil~ción 1I de tropa, que sean rehaja 10s en las
de vehlculos, sltmll1lstros de .pIezas plantillas de las Armas )" Cuerpos,
de recambio y reparar.iones. como resultado de la reorganización,.. Ide las tropas de Intendcnch y Sani-

Adql/lSICIOlIl'S dad y de la reducción de efectÍl'os
que se realice en lo~ Treres regi-

,Se.rán prop~estas por ~na Junta I menta,:es. Escalones de munic:onamiC11to
tcCnt.c~, preSIdIda por el DIrector del I u otros Servicio3.
SerV!CIO, y formada con. personal de 1 Dado en Madrid a veinticinco de
la E.s<:uela de AutomOVilismo y del; marzo de mil novecientos tre:nta Y
Parque Central, y un representante' tres
del Cuerpo de Tren, en concepto de .
usuario. . NlOE'I'O ALCALA ZAMORA y TOlums

Las 'Pruebas, ensayos Y recepcIones
de vehiculos y material ]IlS realizará El Presidente del Coolejo <k Minl.ero..
el' Taller Central, con su Laborato- Miniatro de la Guerl1l,
rio.

<Art 14. 'A tenor de 10 establecido
en el articulo 11 de la ley. el perso- ••••••••••••••••••••••••••
nat de jefes y capitanes del Cuerpo
de Tren se cOll&tituirá con los jefes
y oficiales que a continuación se re
ladonan, por el misomo orden de pre
ferencia en que se citan, rlebiendo los
aspirantes formular sus peticiones en
el plazo de un mes, a partir de la
feoha de publicad6n de este decreto,

1.0 Jefes y oficiales de Sanidad no Rxcmo, Sr,: Rn vi~la de lo solido
fa'cuitativos, tado p0T el t{'ni{'nt,~ ele e,<, In"tituto,

IZ.· Jefes y capital1e~ del Cuerpo con destiuo {'n la ,eg'tluda Cl)m:ln-
ele Intcnrlcncia, dancia rll,t ~l.n T t'l'ci o, D, Juan Pla

3, o Jeíe~ y ofidak~ pr\·~(",tcnt'l'.f, R i\"l'~,

ele las escalas extinRuÍ<la,; de reserva E~te Mini<;lr'l'io ha reo;u('ltn {'\lUCC-
de' Artillerla e' Ingenier0S, derle -el retiro C"l1 1;¡, nonuta {'cn-

4.0 Jefes y capitanes de las Ar- tési,mas del ~tlclr1o re,l.(tlbrlor riel cm
,ma'S que tengan, excedente en dichos pleo de C;1.i!lit{ln. como comprendido
eIl1lPleos. . I en la ley de 9 de marzo del añ'o an-

da la satis.facción de las necesidades a
que atienden. Dicltos Jefes o Directo
res tendrán ~obre las Unidades del Tren
las atribucione,; discipiinarias de Jeie
de Cuerpo, salvo en lo que afecta a su
administración, en la cual podrán, sin
embargo, intervenir, cuando por las de
ficiencias que en ella observen, puedan
derivar!'e perjlllt:ios para la buena mar
cha del seni-:io, en cuyo caso se diri
girán a los jeies natur~les del Tren (;
al )'lando, segun prL'~éda, en demanda
de las provide¡¡;;;as q¡;e consideren pre
cisas para suÍ)sanarlas,

•-\ rt, 10. En atención a que se trata
de un Servicio que en la guerra debe
nutrirse casi exclusivamente con mate
rial requisado, las plantillas normales de
pie de paz serán ca,kuladas con a:re
glo a las estrictas necesidades de la ms
trucci¿n y de! sen'ieio de guarni~ión,

debiéncicse, no obstante, tener previstas
la cuantía de los elementos de todo gé
nero que lr.i de proporcionar la movili
zación, así cerno los contingentes de re·
sen'¡5t.::s que habrán de rdorzar sus cua
dres, l'rc.:cdentes ce otr;:s Armas y c,
pecialmcnte de Caballeria, Artillería e
Ingen:crcs,

Art, llo La Sección de Instrucción del
Estarlo ~Iay:r Central, a propuesta de la
Academia de Infanteria, Caballeria e
lnteoocr.cia, Escueta de Equitaci6n Mi
.litar y Escuela de Automovilismo del
Ej ército. redactará 1"s pr~ramas COI11
llrel1~:j\'( s de 103 temas teon.cos y cono
cimientos prácticos D«esarlOS pa~a el
servicio que al Tren se le el1oComlen~,
en la iritc:igencia de, que para determl J

nar la duración )' extensión de los rnr
sill{.s que hall de '1l'rvoar separ~d'amente
I(,s jefes y oficiales y suboficHlI~s qu('
pasen a formar parte del e.;ocalafon del
lluevo Cucr,p0, habrá de tenerse en cue,n
ta la intcrcambiabilida·d que debe, e:C1S
tir Nltre el perwnal de las eSlpCClaJlda
des hi1JOmóvi! v automóvil.

Art. 12. Lós estudios se desarrolla
rán ('n la forma siguiente:

ClIrsos para jefes

Uno de illformad6n automóvil, de
dos 111eses como minimo, para 103 que
no ¡x.sean la esopec!alidad. Otro de in
fonna.ción hipom6vII, de U'l1 mes, para
todos los j efes, excepto los procedentes
die Cu(t'!>os montados.

>/';, CursosoJ1ara oficialts

Curso te6rico.práctic~ de autom6viles
'de tropas, para 103 oficlal.es que .no ha
yan seguido cursos de lostrUO:IÓD de
aut(),1'loviJismo. Este curso, de c~tro
mes.es de .duraci6n. debe .proporclonar
J1Jltitud para el mando táctico de C~
'Pañía y Secci6n de, Tren. Curso teón
cO-'1'ráctico hiJpom6vd. de dC!s meses de
duración, p;lra todos los ofiCIales, ex<:e~
to los procedentes de Cuerpo.montado.

Cllrsos para su/¡oficiales

Cursillo toctlrico durant~ dos nteses en
la A\'rtdcl11ia de Inflll1,tcflIl, Cahalleria .c
J nkIHku-cia, wmllrenslYo de los conocl
lllit'lltc>S com!)lcme.ntarl<,Js tI,ue Ic~ ca1la
('itl;n J1ara el lllscens',) a alfcl"C,c~s. Curso
:tcórko-práctíco de ,automovl.J¡smo, de
tres meses de duraCión, para a\can~ar
la í1p'títud para el mando de Seccl6n
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A1f&eces

Tenientes

A1fkece.

Teniente.

D. Virgilio Martin Hurtado, a par
tor de t de diciemhre de 193'2.

D. Pascual de Andrés Fraile, a
partir de 1 de febrero de 1933.

D. Cirilo Hoyo Jiménez, a partir
de 1 de abril de 1933. -

D. Francisco Y:ízquez PedrueJo, a
partir de 1 de marzo de 1<)33.

D. Raimundo Vice'lte Pascua, a
partir de 1 de abril de 1933.

D. Francisco Izquierdo Pachcco, a
partir de 1 de ahril de 11)33.

AUéreces

D. Wenceslao LÓlPez A1:modÓ'Var,
a partir de 1 de marzo de 1933.

D. Sixto Prieto García, a partir de
1 d~ abril de 1933.

D: Bienvenido Acitores Arnáiz, a
partir de 1 de abril de 1933·

D. Joaquín Gil Palacin, a partir de
1 de abril de 1933.

D. Raimundo Díaz Lardiez, a par
tir de 1 de abril c.e 1933.

D. Cecilio Lupiáñez Pérez, a par
tir de 1 de abril de 1933.

D. Salvio Ga:Tía Mingorance, a
partir de 1 de ab:-il de 1933.

D. José Jiménez Herrera, a partir
de 1 de abril de 1933.

D. Ernesto Conesa Aullón, a par
tir de 1 de abril de 1933..

D. Patrocinio González Rodríguez,
a partir de 1 de ;¡ bril de 1933.
~ l' ,

D;1.100 pesetas, por l/e1'ar treinta'\) fin
años de servicio -

D. Francisco Contr~ras Hoya, a
partir de 1 de abril de 1933.

D. Juan Delgado Delgado, a par
tir de 1 de abril de 1933.•

D. Antonio Torres Ortega, a par
tir de 1 de abril de 1933.

D. Pascual de Andrés Fraile, a
partir de 1 de ~br:t de H;33•

D. Antonio Pérez Martinez, a par
tir de 1 de lIIbríl de 1933.

D. Víctor Arroyo Vargas. a par
tir de 1 de abril de 1933.

Teniente•

D. Nicanor Campos Baffiu.o, . a
ptrtir de 1 de abril de 19~'300

D. Miguel Garrote Sa.t~e, a par
tir de 1 de &bríl de 1933.

I

D. Pedro Bravo Garcia, a ,partir efe:
de mar~'o de 1933. .
D. Caaimiro Garda Vara'S, a par-;

tir de 1 de abril de 1933.

D, 1.300 pesetas, por lle'VQr trtinttJ .,
tres allos de "rvido

1.,

Alféreces

Capitanes

Alffrecel

Teniente.

D. ~liguel de la Vega Mohedano,
a partir de 1 de :narzo de 1<)33·

D. ~[arciano Cabello Rico, a par
tir de 1 de abril de 1933·

D. Enrique' Pastor Rodríguez, a
partir de 1 de ab:-il de 1933·

D. Franc:sco Ríos Romera, a par
tír de 1 de abríl ue 1933·

D. Juan ~Iontabes Ruiz. a partir de
1 de abril de 193."

D. Jo~é García Camacho, a partir
Ge 1 de abril de ICl33.

D. 11arial10 .\znar ~fún{ort, a par
tir (!e 1 de abril de 1933,

D. Fernan(~o ),[onaster:o Bustos,
a partir de 1 de ahril de 11)3.1·

D. Car!c-,s Al\'arez de Pablo, a par
tir de de 1 de abril de 11),3·

D. Enr>¡\1e Aharez Samper. a par
tir de 1 de ahril de 1°3.,.

Do, BIas González García, ídem.
D. ~1anuel ~lárqu,:z GOllzález,

ídem.
!l. ~1anuel Albarrán Ordóñez.

ídem.
D. Esteban ¡,prés I'báiiez, ídem.

DI! soo pese/as, por /levar veinticinco
'años de servicio con abonos

De L2CQ I"'selas, ror /le1'ar doce años
de empleo

Capitanes

De 1.300 pesetas, por l/evar trece años
de ellfpl,'o

De 1.200 pesetas. por llevar treinta :JI do,
D. José Rodríg-uez F ernández, a mios de servicio

partir de 1 de enero de 1933. lM:"J~,:'
n. Severiano Esteban Tarancón, a

partir de 1 de fehrt'ro ele 1933.
D. Jerénimo ,\lameda Hinojosa, a

partir de 1 de febrero de 1933.
D. José Jiménez Guillén, a partir

de r de fehr.ero (le 193~·

D. Andrés Villa/lobos Cuevas,a
partir de 1 de febrero d~ 1933.

D. Juan Castilla Vidal, a partir de
1 de f(·brero de 1033.

D. Rafael Rus Pérer.. a partir de
1 de marzo de 1933.

. D. Marcelino Martín ¡<'lores, a ¡par
tIr de 1 de abril de 1933.

D. Eugenio Garda Gumilla, a par
tir de 1 de abril de 193~

D. Fructuoso Ruiz G6mez. a par
tir de 1 de abril de 1933.

D. Segundo Putor Hernando, a
partir d~ 1 de libril de 1933.

Do. Manuel Garcla Torres. a par
tir de 1 de enero de 19~3.

D. Macario González' Frontela, a
,partir de 1 de febrero de ~933.

D. Julián Mufta.na Figuera., a par
tir de 1 de febrero de 1933.

CASARES QUZROGA

llELACION QUE SE CITA

Señor Insvector general de la Guar
dia CiviL

Excmo. Sr.: Este ~finister;o ha re
suelto conceder a los jefes y ollda
les de la Guardia Ci\'il co:n!1rendidos
en la siguiente relación. ql1~ comien
za con D. ruan Vara Terán \' ter
mina con D. Toribio '\;onso ·P¿Tez.
el premio de efectividad que en dicjn
relación a cada uno se le sei1:l!:l. por
reunir las condiciones que determi
na la ley de 8 de julio de 1()21
Ce. L. núm. 255) y órdenes del ~fi-'
ni"terio de b Guerra de 2'2 de IlO

viembre rle lf)26, 2-1 de junio de 1()2,;;

Ce. L. núms. 405 y 253) Y orden de
2'5 de noviembre de 1929 (D. O. nú
mero 216).

Lo digo a V. E. para sn ('onod
miento I cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1933.

CASARES QU1.OGA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

De 500 p(!Se/as, por lle1'ar állco años de
empleo

Teniente coronel

D. Juan Vara Terán. a partir de 1
de marzo de 1933.

Comandantes

terior (Gaata núm. il). abonándosele
el haber pasivo mensual de 562.50
pesetas, que re6birá a partir de 1
de abril próximo por la Elekgación
de Hacienda de la provincia de Bar
celona, por fijar su residencia en di
cha ca.pital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~radrid,

29 de marzo de 1933·

e,pltaD

D. ]esú, López Laopucnte a partir
~e 1 de abril de 1933. '

D: Sebastián Hazaña~ González, a
parttr de 1 de abril de 11)33.
. D. José Dominrro AllI'1,uero, a De 1.000 pcst'ias. por l/cz'ar trejllta años

t d ., par- de 'ervl'cl'o
Ir e 1 de abril de 1933. ~

t' Dei José Pastor Rodríguez, a par-
Ir e 1 de abril de I933~

e.pItan.

D. Juan Lor~m;() Arneo, a partir de
1 de abrl1 de 1933.
• D. Manuel del Valle Frutal, a par

tir de 1 de aJbrtl de 1933.
8'al~. Juan lilménez Castellanos Ca

. z,. partIr de 1 de abril·efe 19.)3.

D, 1.000 puetas, por llltllW di,. allos
41, ,,",pl,o
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Alféreces

Tenientes

Tenientes

(De la Gaceta núm, 90)

••••

Teniente

Teniente

TenIente

•

D. Andrés Cahrerizo H<:rnando, a
partir de 1 de ahril de 1\133.

D. Juan Domínguez ]andos,
tir (le 1 de abril de 19.1,3.

D. Alejo Gil Redondo,
1 de marzo de 1933.

D. Rogelio García Jul, a
1 de abril de 1933.

D. Santiago Encinas Palanco,
partir ,de 1 de abril de :::9.13.

D. Juan López Martín, a partir
I de abril de 1933.

D. Francisco Cerezai Cué,
tir de 1 de abril de 1933.

D. Frutos Anechina Dsamayor, a
partir de 1 de abril de 1933.

DI' 1.200 pesetas, por llevar siete años
etI foscsión del primer quinquenio, con
cedido a los veinticinco añcs de .rem-

cÚJ, con abonos

De '1-.300 pesetas, />or /levar ocho 07ios
elt posesión del primer quinquenio, CO/l
cedido a los veinticinco años de servi-

cio, con abonos

[)t' 1..j<'U p,·s,·ttJs, por Uc,'ar treinta
(1/(// ro (/I;OS de servici"

Teniente

, ,

.Y te, una riqueza a1c/Jrno.:a~era rca.lmc~ltc :l1á3 <.le -~lc:1l~';1L\:, n¡i ....'¡una;cs y' que nuc~-

j
\,priyi1c,ri;¡,ja, nJ >,';l) <::1 cuIdad, ,¡:1O tras prO'¿-rt:sos se traduzcan, a la par l¡Ue

e:1 calilL:l. .\1 amparu de, ~"Ia .ri,¡uua en mejo,as generales de nivel hig:t:nico
, se (,'(O <:\1 las ~<.. nas c:'-ll<..calme\h'é !\llc- v de bienestar, en consumo intt:¡:so u\:

1,'. ~: igud :\1ontero l'ordolllingo, a ! r.:,;:Lias <:ll d1:l. tI;)a int<:llsa i¡::lustria ::UC:Hros prc,¡lius rccur,us. L' na lámina
1 d "1 d l,ee:,"r"dora .v transfonnadora del cor- de corcho de p.<o eiopesor y balo pre-(>H:<r ue 1 e a')rJ e 1933. . ¡~ ~ '.

cllv, ljue c<.illstitnia en é;)ocas de pros'p<:- cio da a :a estancia a cuya cúnstrucc:on
ridad una fuente de bienestar diiundido .>e alP1ica el aislamiento dt: la kmp,;ratu
elltrc muv numerosas iamii:as campe- ra y los ruid'Js exteriores que deben
sinas, apa~te lo que los beneficios que las las ,·jejas t:ollstrucciolles m~dievales a

a par- o-ranJes clltida:des representaban como sus gruesos muros de piedra c.e s:Ileria.
incremento del haber nacional. y el empleo de esa lámina, .::cmo el

Pero la proiunda crisis económica que de las planchas de que 5<llen lo.> tapo
d mundo '1!ad~e y que redu~e tan gra- nes para líquidos de todas clases, re-
\'enlente la ca·pa'.:idad adquisitiva de ;os presenta el acrecentamiento del consu-

Dr 1·500 pesetas, por lle-Jar treinta y d od ' . - 1 1
cinco añcs de servicÚJ mercados más caracterizados como ne- mo e ~ pr ueto t¡PICO es;pano y a

cesitados del corcho; la red de tarifas valorizacion de una nqueza que se re
y barreras arancelarias que entol'pCcen parte en comarcas muy necesitadas de
las relaciones comerciales entre los dis- su incremento.
tintos ,pueblos de la tierra; determina- En tal sentido se pronunció la Con-

a partir de dos aprovechamientos industriales idea- ferencia Internacional del Corcho, ce
das 'POr países privados de corcho a lebrada 'en Lisboa en el mes de octu

partir de base de otros productos y otras cir- bre último, y tales aspiraciones vienen
cunstancias que actúan conjuntamen- siendo reiteradamente eX'presadas al Go

a te y con lamentable eficacia, deter- bierno por la Comisión mixta del Cor
minaron en los últimos años una cho, donde las diversas ramas de esa

de verdadera asfixia, tanto para la pro- actividad nacional, autorizadas y pande
ducción alcornocalera como para las ra~amen~ representadas, coinciden uná
industrias que benefician y transfor- nimernente en apreciarlas.

D ,'.rv-. //. Por las razones eXlPuestas,e I.vvv pcsetas, por ez'ar treInta y man sus productos. d' l'
seis aiios de servicio Esta asfixia se ha acentuado en tér- Este Ministerio ha Ispuesto o' Sl-

minos tales que obligan al Gobierno guicnte:
L° Que se interese de los departa

a intervenir para buscarle rcmedio m~ntos de ::1 Administra:ión a cuyo car
o paliativos. En Extremadura, en Ca- go están los respcctivos servicios, que
taluña, en Andalucía, los obreros cor- en 10 suce.;h'o cO¡bi,1crCII 1>reierente cn
chcros están sin trabajo; las facto- to,la cOllStrucción de edificios total o

a par- rías y c'-'plotaciones se cierran o re· parcialmente pagados, subvencionados o
ducen su actividad al minimo indis·, avalados con fondos páblicos, sean dcl
ponsable, sobre todo tksde que al du- Estado, de la Provincia ° Municipio,

/J,' l.iOO pcs('tas, por ¡¡('var trci/lta y rísimo golpe inferido a.l cor!=ho espa· CorpJraciol1e,; of,cia1<'s o Eal;1)rCSaS con-
si('/e aljos d(' scrvicio iiol ~)or la radical transformación de cesionarias de servicio;; públicos y desti

las tarifas arancelarias norteamerica- nados a vivienda humana, enseiianza,
nas de hace tres años vino a sumarse acuartelamiento, hQSopitalización, análi
últimamente la inesp.:rada y fortisí- sis y almacenamiento de sustancias me-

D. Hilarío Pascual Ibáñez, a par- roa elevación de los aranceles fran- dicamcntosas o alimenticias y análogos,
tír de 1 de abril de 1!J33. ceses, que nos cierra casi totalmente el eI11fl>leo de coroho aglomerado sin

aquel mercado tra.dicional en que el aglutinante alguno, en planchas de un
gran país vinícola se abastecía de ta- minimo de es-pesor de 2S milímetros pa
pones esopañoles. ra los muros exteriores en toda su ex

El Gobierno confía en que esta si- tensión y SO milímetros para las cu
tuación exterior mejore en un plazo biertas.
breve y para ello tiene entablada y 2.° Por los servicios técnicos corres
prosigue con actividad negociaciones pondientes se estudiará con la mayor
en las que el corcho es uno de los urgencia posible la reglamentación ne-

D. Lorenzo Rodríguez Soto, a par- articulos más celosamente defendido ce.>aria para emplear en el taponamien-
tfr de 1 de a'bril de 19,13· por sus representantes. to de toda sustancia líquida medicamcn-

Pero la CXlperiencia y el buen senti. tosa que no ata(Jue a estJc material, dc
do aconsejan que al esfuerzo encamina- las de perfumería cuya volatilidad lo
do a r.ccobrar los mercados exteriores consicnta y de toda bebida que haya de
se sume una acción 'Prudente y perse- permanecer en su envase más de trein
vcrante ¡para intensificar el consumo in- ta y seis horas antes de ser consumida,
terior en el am¡>lio campo en donde la cierres a base de con:ho, ya sean tapo
conveniencia económica 'Coincide con las nes, discos u otros di9¡)OSitivos análo
enseñanzas de la ciencia y muy especial- gos, siempre en forma que haga que sea

D. Torihio Alonso Pérez, & 'partir mente con los preceptos de la higiene. de corcl1o la superficie de contacto con
de 1 de ¡,bril de <933. Hace ya largo tiempo que en países el líquido envasado y que el espesor de

no llamados a ello por necesidad alguna esta materia sea e-1 necesario para im
de defensa de lIna riqueza a1<:ornoca1era, pedir que el líquido llegue hasta ningún
de que carecen, se ~Iea el corcho en elemento metálico. a~i como Q1IIe cada
la constroc.ci6n de vivieooas, vehículos taponamiento no pueda ser utilizado más
y buques y se reglamenta su uso en el que una IOh~ vez.

Ministerio de Agricultura, 'taponamiento de sustancias- alimenticias- Asimismo se estudiará técnicamente

1 r1 e liqui.<las, en far'ma que ,garantiza una efi· la aplicación del corcho a la. construr.
ndust a y omercl0 ¡cacia higiénica y una. comodidad diflcia· ci6n de vagones de ferrocarriles, autobu·

J~nte alcanzlibles sin ese elemento, Pa· ses, camiones, etc., tanto dedicados al
timo. Sr.: Espafia es el ae¡undo pals ¡rece, pues, obligado que se incorpore a transporte, de viaderas como al die car

eC,,Ja producción corchera del mundo, la vida eS1)afiola un r~gí.rnen Que tiene nes. peleado, ganado vivo, vegetales y
qIl&.eua:rta parte le pertenece. ~nda>1u· para nosotros, además de esas justifica· susta.llCía.J alimenticias en general, en
c:II!,Extremlldura. Cata('Ufla, y <1etermi· ciones que 10 impusieron en otros pule. Irelación con las distancias normalmente
Hdaa comarcas de Castilla tienen, la bias, la muy primordial de procurar Iraeorridas en el tráfico cor~~iente
primera de eKas reglones a)rlc.t:lpá>lmen· Que nuestra: realidad se nutra cada dl~ y a 'la de buques en la propordón que
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AZAXA

AZAÑA

CONCURSOS

cC'mprenditlo en el t;ecreto de 11 de ju
'10 ,~c l'''':n \(;~lt{~::l l~:l~n. 1l)3)., :::t'1 i,:ti:l
en el EjC:'rcito .por h:ülarse prestancia
sus senicios en el Cner¡>ü de Irl\"estiga
ción y Y igilancia.

Lo cO:l1unico a Y. E. para su conoci
miento y clnnplimiento. ~fadrid, 2') dc
marzo üe 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ::-.fi
litares de :\larruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Con arre·
glo a lo prevenid!) en el artílu'¡o :!ó
del reglamento aprobado por :'lrdell
circular de 11 de junio de 1919
(D. O. núm. 129), este Ministt'rio ha
resuelto se anuncie concurso if ara
proveer una vacante de secretario :le
Causas de! Juzgado ,permanente de 13
cuarta división orgánica, coP"espon·
diente a Suoayudante del Arr.~3 de
lNFANTERIA.

Los aS1lirantes a d~cha plan prc
moverán sus inl$tancias en -::1 pl:u n
de quince día'5, a partir de la ff( ha
de la publicación de esta ei, ·'.J:"r.
las que serán cursadas direc'anl( ni.'
por los jrfes di' quien;-s depend;¡,n ;¡

la autoridad judicial del punto '1 q:l(,
corresponde la vacante. .

Lo comunico a V. E. para <'u co
nocimiento y cumplimiento. ~hd r:~l.

31 de marzo de 1933.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER.
NO DEL EJERCITO

·Señor...

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: E~te Mi
ni6teTio ha resuelto que el -escalafón
de la Segunda Sección del CUERPO
AUXILIAR SUBALERNO DEL
EJERCITO, publicado con odp'l
circular de 30 de enero ú't:mo
(D. O. núm. 26), se entie!Ilda rpe;
ficado en la forma que a continua
ción se expresa, relativo al personal
de la Subsección y GruiPos que se
cita en la siguiente reilació:!., con<l
cOll6ecuenda d~ documentación apor.
tada y aclaraciones efec,tuadas.

Lo COIOU!Ilico a V. E. para su cono
cimiento. y cum,pl!2t,l".nto. MadrId,
'31 de marzo de 1933~/"

AZAÑA

•••••
SECCION DE PERSONAL

BAJAS

Selior Jefe Superior ele las FUl'r::\s
Militares de Marruecos.

~'eñor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamhll'as de la~ urde
nes Mintares de San FernanuJ y
San Hermenegil<lo.

¡Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de ARTILLE
RIA D. Antonio Bárcenas Oliva, per
tenetiente a la Agrupación de Meli1Ia
y prestando sus servicios como agent~

auxiliar de tercera clase del Cuel'lj>o de
1nvestigaci6n y Vigilancia, en Torre
molinos, provincia de Málaga, cursada
.por ~sa Jefatura en primero de febre·
ro 'Próximo pasado, solicitando ser cla
sificado en la situación de supernume
rario sin sueldo hasta que por su as
censo e ingreso en el Cuerpo de Sub
oficiales le corre!lpOllda< ¡>asar a la de
.. Al servicio de otros Ministerios"; te
niendo en cuenta que el decreto de S de
enero último (D. O. núm. S) no es de
aplicación a las clases de trOlPa, este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la 4)eti
ci6n del interesado ., disponer que como

AZAÑA

•••
(De la Goccla núm. 90)

-
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Ministerio de la Guerra

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

cuadre al sérv:ci" a que se ks destine. Militar de San Hermenegildo, il:lsta
3." :\ 1"" "le;¡",: de los articulos an- perfeccionar SU derecho a la elE' Gran

te-:·:,'rc. 'e • :1Stituir:'1 en la Dirección _Cruz de dicha Orden, en anabg-í<,
':1-, lllgn...,':.' ;.- de Y. 1. y bajo S:I prc- . con lo concedido a los Gel1cr;dc-; en
,dencia :::::, Jnnta ti<: b que ft'~lllen ¡activo en primero de enero de 1931,
:'""k n;] r. ,'~L'é¡¡tant·~ de cada lUla de' según orden circular de 5 .-le d:.dIO
13; Di,,':.:""" ge¡;cr;¡k's de Sanidad,¡! mes y año (D. O. núm. 4); v...,ta la
~.:lCl::strj¡. :; Ferrocarriles, Tranvías y acord~da d,e 4 de febrero último del
j ~2.nsp"n·.·, :)U~ carretera, otro de la ConseJo DIrector de la6 AS<lUlh!e;¡s
Sección (ie Construcciones navales de de las OrdenC6 Militares de S.m F~r

la. Subsecd:,~ia de la 11arina civil, otro nando y San Hermenegildo, y te:l'en
del Colegio Oficia'l ck Arquitectos de do en cuenta lo dispuesto en la or
.\ladrid y :1:1 yocal de la C?mi3ión miX-¡ den de 23 del act,!al (D. q..~úm ¡o)
ta del Cor,-h,.'. que actuara de secreta- que denegaba análoga petIclO'l al ele
rio, la cual Junta deberá proponer en igual eJl)¡pleo y situación D. Juan
el plazo de dos meses, a partir de la Fernández García, este Minister:o ha
publicación de esta orden, las medidas resuelto desestimar la instancia <l"
que estime (\;JOrtUl~as para el más eficaz referencia y otra del mismo Genera.l
cumplimient0 de su finalidad. 1d.e fecha 7 del ~C6Cnte mes -rep'odu-

:\fadrid. :!9 de marzo de 1933. I Clendo la antenor, pÜ'T car",cer de
derecho a 10 que solicita, tuda vez

:\!ARCELINO DOlolI~GO I que no ha s:do dlCrogada y cO'ltinúa,
; por tanto, en vigor la orden .-h, 5 de

Señor D:rl'('tcr general de Comercio v 'enero de 1931 '(D. O. núm. 4), que
Políti-:a .-\rance1aria. Señores... - se opone a lo 6olicitado por t:1 inte-

resado y que se dé carácter ge~eral
a esta disposición para cuantQs se
encuentren en el mismo Ca<SO que el
reCUT.rente.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
31 de marzo de 1933.

Circular. Exorno. Sr.: Segrín ,par·
t:cipa a ('!'ti, Ministerio el Gen ..ral de
la s6ptim~ d~visión orgánica. fallcc:ó
en Vallado] id el dfa 23 del corriente
me<s, el General de brígada. pn si
tuación de segunda rese-rva, D. Ra
món Fran<:h Traserra.

Lo comunico a V. E. para :u co.
noci.miento y erectos. Madrid-. 3i de
marzo de 1933.

Seño.r...

Excmo. Sr.: Vi<sta la instanc.ia
promovida en 26 de noviemure últi.
mo por e,l GeneraJl de brigada en 5i
t~a.<:I~ de segunda I"C'Se'I'va, c >n re·
sldelliCla ~n MeI1i.11a, D. Manuell de
la Gándara y Sierra, en solicitud de
que, no obstante su pase a situcl.ción
de r~ena, se le conceda el disfrute
de la pi!:hsión die placa de la. Orden
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RELACION l;lUE fE CITA

. SEGUNDA SECCION

D. O. núm. '7'7

DESTIl<O ACTVALNOMBRES

CL-\RT.-\ Sl:BSECCION

Grupo A (Practicantes de Medicina)

Sueldo anual
Fecha! dei n .. que le corres
greso~ reingreso' pon d -e incre·
en d Ejército, mentad~ con
O en el ramo Quinquenios.

de Guerra.
Pe5~tas.

I Tiempo de ser
vic:o que le

abona para
efectos de

quinquenios~

hasta el 31 de
diciembre de

1932-

Año9, meses
y dias.

D. José F"entes ~iño_ .
.. A!ejar.drc Yiiiarejo Garcia o •• o •••• _

,. Culos Gonz¿:ez Sar..z ... o •• o" o •• o ••

,. ~b:!:.d AB;:--1H!e Gonz~iel ... o" ••• o •• o.'

,. Yi::tc:-i::o (:e la Fuente Gtl~rr::l... o •• o.'

: ~~~jI~:i~~~~li~~ ~[:;:;~::::-.::_'. ::':'. :::. :.:.:

:: ~~~{~~elá\~~;~t~:l ~~~~}~:~~.'." .:".. ~: ..:." ::: :::
}U¡(!l ~br:tnez :\Ienc<:l ... o •• O" o •• o" .,.

,• ...-\1\';1[0 \"ic·ln;;l I1er:lánd~l O"

:: f~~\:o(~~~;~~~ I~~~~~.~"·::. o::. '.:: ::: :::
:' Fr;¡:;c¡~tn Jl{'n~;'lJ1f!fZ SánchC'z ... O" o" oo,

.' P{',irc R' dri¡.pt< 7. R,:.JriR\1~z .•.••. o.. •..
.' ~lal~l1d kinr.•n de •.o\rellano Loho......
.. Antnn:c Ortil I!C Zar:tte Iñurritrgui. ..
" p( 1:.',' P("f",· ~t;Hti!H~l .
.. n;¡~I.'IO ~J;.t;\m:da FJnr~ ,.
,. Jull;111 J<()II~('"r() (;(;lIz.'lcz .

JU:Ul Vic~tlt C:dn) '" ..
)lllián J.ópa Salla.li .

lO Antonio ~1~!l3 V;\t'«:1a ..
.. Sant.13U'o ~a1t7. A~lante!,ui. .
.. I)allld PaJar.s ("l",lron ..

J~)~¿ Guti¿rrcoz Alha .
tt \ ictor1ano ~Jartin'Cz IlIana .
lO Pascual Antbn Pom3r~a H' H'

J~'all ~.lvo Pedrero oo "

.. F ~;;ncls~(J ~al¡(·.J~o Ht'rna:rdo... ••• .
lO I.~.'~lto (JólrCHl S~m('hc7. .

1, Il1hrrto ~Iarti (;ish(rt
" Vieelltr Ol!eta R(illt-!il .. .'·· •.••.••••••, '''1
.. 'l\t:lnud C'nc!l("!'o ~l)ria1to •.••.•••.•.•• ,- ...

.. Ca)".t~no .!lenitez (Id H~~J.:·: ::: ::: :::
}o;n.;tlln 'l'lltura Btn:;¡l

':. r:(lipe }011 Parc~ ::' .::' .. ::'.. '::. '::.
Etljf)~io (;;•.'01,',:1 Drlm .

.. Jo,e Séllé" lb'...... . oo .

,. Felipe ~olórza¡:o Gar('i~' '" ,.
llal"om~ro C;,h.llero Qu¡j;d;·:.. '::. '::.
Jo.é Gomez Baldri·:h... ... ." .

.. )"s~ María March Terlonda... .. ...

.. Jl:le.l""dro ~.yo. Cord.m......
" (J~lIl1e:nlO (j3fC!:1 Jo~erUál1df'Z•••

D,e~" ]urallo Valctt .
,. ]1I1í¡',n R~iz de Pablo .

Joo. Mollna Fax .
:: ]o.é LiJlo .Mes , .

Jlla!, Ramos Pere, '" •..
Jase Rocnmorn B.rnab.u

:: ~áxjmt \~r~llda :Feti~ .. :·:.:·:.:·:.. ":.. '::.
" F :lnu~ 'aCJOIO de Ru O" " •• _ ••••

" Aranc'scoCEsleban Carrión .
,. Edlon~' orlé. J ere.... :.. .
"] uar o Alon!!O Hurtado oo ..

B
uan bMéuBilO. Rodri¡ue.... '" .
.rna lanco Pére... J",é Mena Mend .

.. Mil Lb M~a .

.. V.e f:CtO "pe. ¡arcos... '" .
'cen e ."ayor sén

Baldomero Pérea Gs;~¡d~" ... .., .
Honorsto Louno Marll~~~ ." ..
¡uslo Palmero Contreras ... '::. ::: .
JesuI Gulmsré Suwdr.
Le.ndro Veluco MI¡uea'" .

.. Cl.udlo Alma¡ro M.rtlne~· oo. .

.. JOft Pillero Ri '" ... S" d R quelm.......... ,..
..va or eyu Heredl.... ,.. •..

Hulsno AlI.. Fernándea
: ~tI"od G.~.ile•. Martlne;::. '::. '::. .
.. "uar 10S'-~¿'u Manrlque... ... ....anue __e. Rodr~e. .
ti Joaq.ln Herrera :Ma fn. , ..
.. Pa.cual Rlcbart P r n... .

Mar_ del Poao éru... ... .oo

H M8IWel Ca.telloteGoudJe.... •..
H CeIÚeO ViUall Corte .

. UeTa Se¡ura... •..

4- ¡-1909
3- 10- 19°9
4- ;>I9:~

5- J-'9"
5- 3- ~ 9: 1

,8- 3 0
' 9;3

.:f· 3-¡9: 3
':0- 4-'9l.t,
-- 4-: 91';
1 7~ 6.19T4

.;.- .=-: Ql!i

1(,.•~·19: 5
11' 1;.; 9: 5
JI). (¡~19 ¡ 5

15- }-:1)16
: 1- T-19,6
11')-1 ¡-19,6

':O-11.19 1()

6· "-19'7
,. 3"9

'
7

'o· '-'9'8
1.$' S-I<)18

7' '-'9 '9,. "19
'
9

,. "'9'9

8· "'9'9
'5' '-''9'9
,. "'9'9
,. "'9'9
8· "'9'0

=5- '::-1920
'5- 2"9"0
'::7- ~-19;0

30- (í-t9':O

•1G- (}·'Q':o
30- 6- 19':0

"8' ~"9"0
10- J·'9~1

1- ,,:.J 9.2 J

,- "19"'
22- .1-1921 ,

2.1- ,2-'9:1
25· 5-1 Q21

,. 7-'9 2 '
1- 7'192'
1- 7-19.21

1- 8'1921
J':- 9-1921

23'11-'9 2 '
'3'11"921

23'11-'921
2J·II"1921

'3'11-19: 1
:3- 11• 19 21
:3'11-'921
23'11"9 21
23"1"921
2J-'1-1921
~J"II"192I

23-11'19:1
23- 11-'921

'3- 11-'9.2 '
23-11"921
23'1l'1921
23'11-1921
23- 11"9:1

23- 11-'92 '
23-11-'921
23'1'-'921
23- 11"921
23,11,1921
23-11"921
23'11-1921

23-11- 1921
23-11• 19 21
23-11- 19 21
23-11'1921
23-11 - 19 21
23'11'1921

6.000

6·500
6.000
6.000

6.000

5·5°0
5·:;00
:'.:'00
6.0(10

~·5(lO

6.Cloo
:;.:'00
S·:;,vo
s·óoo
S·Sco
5.500

~·5ol)

5,500
5·5""
5.500

5·000
5·000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5. 000
5. 000
5. 000

5.000

5. 0 00

5.000
5.000

5'·500
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5,500
5.500
5.000
5.000
5.000
5.000
5·000
5.000
5.000
5·000
5.000
5·000
5·000
5·000
5·000
5'5°0
5·000
5·000
5·000
5·500
5·000
S·ooo
5·S00
5·000
S·ooo
5·000
S·ooo
5·000
5·000
5·000
5·000
5.50 0

23- 5-27
06- =-08
20-10-27
21- 9.06
01- 9-26
'9- 9-'J
19- 9- 3
IS- S-II
,:c· 11- 5
,~. 6-q
.'n· T 1-;{,

15·11-00
1i- 6·':0
ti· 6-14
16-11- 15
'9' 8- 7
1 Q- 1-1 S
16· 1"10

t 5.10-':5
'S, 8-00
14·1 J-:I

q. 4-1'
IJ"o'24
13"0'24
'J"O-24
13"0"3

'3' ""3
IJ- 5'00
lJ' 6-00
1:!-IO·.20

'2-'0- 4
""0' 6
1';·10· 4-
'3- 5-'6
I:.!- ()-oo
1.2· 6·00

,:. 3- J
1::;-00-:4 o

1 t-I t-Qo
11-11·00
11-10· 9
I r-Io- S'
'4- '-00
11' 6'00
11- 6-00

'¡-OO- 6
"- 5-00
15'00"3
'5' .- 4
11' 1- 8
11' ,. 8
14- 2- 4
'4' 1- 5
11' 1- 8
14·8'12
11- 1- 8
11- 1- 8
'4' l· 8
13- 1'12
11' l' 8
14- 1'13
14' 1-14
18- 3'00
14- 4,25
11- l, 8
11- 1- 8
15' ,. 8
11- ,. 8
14- ,- 8
'S, l' 8
11' l' 8
14- 1- 8
1" l' 8
'4- ,- 8
11- l, 8
11- ,. 8
11- ,. 8
11- 1- 8
IS' 1- 8

Hospital de L. Cc~uña.

Hospital Yitc:-:a.
Clinica )fi!itar Se~o,,"ia.

H05~';tal de Zar.J.geza.
'íIo~p:tal de LCli:;üñeo.
IC::nic3 ~í;Etar ~C:e ~antander.
'(;;On;"l R("~ub.:tS lHÚn. :.

I
.-\C.3d~mia Inf~!l!~r;~. Cauallería e Intendencia.
t!{ISi11tal de )ft:l1l1:l.
f)l'-!I':Hliblc tercera Ji\"¡~¡ún.

Enfermeria Y;¡':¡ J~'·:--d3J1a•
1I.)-.pital de l'.:.~T1j·l\lt¡a.

Ho!"pital Pa!ma (~e ~Iallorca.

AC:l :emia .t\;t:l:('r::l e ln~eniero5.

Euft"rmcría Azirl Q;¡ctarna.
Enntualidad.s ~tJilla.

'''",pi'al Ile Cc:,:a.
11 v~;.ital de Hm g.?S.
S\l))crJ1t1merario pr:mtra diviti6n .
1I()~pil;11 de lbtct:o:la.
Iln,pilal de nllrgo~.

IIn:~pitlll de Valencia.
';"'''0 Aula lUdio MeJilla.
A""l"mia l"fant~fí". C.ballerla e Intendencia.
¡¡".pilal d.1 Rif.
IIv.pilal de \-alla,l"lid.
1I0s"ilal de Mclilla.
JIos"itnl de !kv ilIa.
Grupo Regula~s núm. 1_

lIospilal d. !kvilla.
R('Kimi~nto Carros combate núm. z.
Mil1ist~rí() de la Gu<erra.
1I",,,ital ele \"aJl;¡,lcliel.
":n.·utllali<1ades C~uta .
IJ\·rcio•
l ·!ini,·a de S;¡bm:u:ca.
11m:.; ital de Ciuliz.
): o~pital de ~fóÍJ.aga.

Ilol'lpit.ll de Ihrcdona.
Jlo<pit:d Palma ,le Mallorca.
J)j~iJqllilJle ¡>rít11'tra división.
f fosl'i:al de Crl.:( ncia.
II"s1'il .•1 d. Mahón.
(;rupo Aulo Radio Ce"ta .
H(:;.:imiC'nto Canos C'lirnhatc núm. I.

lIospital de V.II,,!o!i(1.
"",pilal d~ Santa Cruz de Tcoe";fe.
(~nlpo Rrgulafcs núm. S,
~l ",i.lerio d. la Guerra.
('liniea Militar de Córdoba.
Hospital de Badajo•.
Hospilal d. Madrid.
Cuarl.el Gen.ral Jefe Su.perior Marruecos.
I/ospltal de La Corulla.
.~ervicio del Pl'Olectorado Cabo Jubv.
Hospital de Sevilla.
Hospital de Zara¡oza.
Hospital de Ceuta.
/{eRimiento Carros de combate núm. ,.
Eventualidades Melilla.
ClInica Militar de Zamora.
Elleu'cla de Gimnasia.
Enfermerla de Xauen.
EnfermerlA Dra~I·A.ef.
Escuela de Automovlllsmo.
1-I.,."ltsl de VI¡o.
1I01\11t.l de La. Palmas.
CHnlca JLllitar de Alfc'lIte
Enferm...a de Dsr Driu.·
Ho.pital de M&drid. •
HOIlllt&1 de. Madrid.
(;rU!lO Re¡ulare. núm 3
Mlnillterlo de la Gue;ra:
lI",pital de Alcalá.
Hoapital de Larach•.
Clínic;a Militar de Tarftlou.
HospItal de Madrid.
Hospital de Tarra¡ona .
Hospital de Tetuán. •



DESTINO ACTUAL

9

Cl!n:C3 )filitar de Algeciras.
Hosorital de Larache.
Re.lr" ~'_~~ <.'l ~('-:'mo segur.¿a di\::sión.
~~2:-~'~U~ ~ie !lJ.~·ce1ona.
u (."'., :t~u uc tlrar..ada.
Te:-c~,--'o

E:1fe,:1:~':':a ,::e Aicazarqui\"ir.
¡~ 0s!):t:d <:e Ya1encia.
Ré"~::n:e!~tl C:¡:n.'s ¿e combate núm. 2.
E;::c rm~<:: de Chafarinas.

!g~~~~:~\:~ II,::~eCl:~ ~l;~·g~t\~i·!:ión.
1~\L/~':l~,¡::·,'.~:~j~~lg:i::;.
1En {t.:-n:f':-:¡'. (;c- T.Zenin ~L:aac~c).
11-> ,., :¡-,.. " L .. l, Tc,n . C<uta).
! lL",-';" !".:,l (;t: H.l:Ct ;cna.

1
1
: : •.:.: ::' r'~~;~:~:

"t" \ 1 1 tlet l: flo.

I
i ~ .··m l /1l~O len"::; Tas~amall.
( l.:' '1 \) tic Bl~' aC'.
l·~·l:t·l. /1 t'! :'f~:1d de Bcni Asan.
1': t· ·1·.' l..1,,, L'T<'r1Jf.

\

!):~:', ".1.',. "¡-:T1WI:l ,Ii\";~¡¿n.

¡ .," 1;, .: l.." ,,~ ~lÚn1. t:.

linil":l>" Znc' J('mj~ 'B('¡:j Aro5•

l
.·:, ('1l 1¡r:1t: ¡",h- .. ('(·lIta •
Iill!';lit:1¡ de (;nOllól. ...

J):lit!'ou;bh· (.'n L:trache.
lli'l'0lllh¡,· <11 'l'etuán y ~n Comi.ión ROIpital

de Madrid.

.1- 4. 17

.;- l' t

O· 7' 7
5·:0' 7
6- 8';3

13- 8-'3

'3- 5-06
11- 1-10

lla 1- 8
11- 1- 8
I 1- I~ 8
IO- 9-28
1::- 1-17

1 I- ¡-Oo
ll- 6· 9
10- 6-00

10- 5-"::5
¡- .;·..::6
9- 10- 00
6- 9,('0

Q- 8'00

6- 1- 4
8-: l-.;r

::,-1 ;'16

8- .3-"::7
¡- i S
4- ~- 4.

13- 3- 5
¡- -l-¡ 1

¡- i - ..

7000<9
1.\- 3<0

,3- ~ . .:.:

Años, meses
<~l dias.

Tiempo de ler·
vicio que se

abOlla para
e f ~ e t o s li e
qónquenios.

k,-\, el 3 ¡ ·.Ie
diciembre de

193°·

5·000
5·000

5.000

5·000
5·000

5·000
5·000

5·000
5·000
5·000
5·000

4·5°0
4·5°0
4·5°0
4·5°0
4·5°0
4.500
4·5°0
4_5° 0
4.500
4.000
S·oo::>
4·5°0
4.$<)0
4·,500
50000

';.000

4.0 0 0

4.0 0 0

4·5°0
4.~00

4·5°0
S·ooo

1 de abril de 1933

~O~BRES

D. O. núm. 77

I Sueldo anual
Fecha. dei n o. que le corres·
gr~50t reingreso pon d ~) incre·
en el Ejército,! mentado con
o' en el ramo,' quinquenios.

de Guerra.

I
Pesetas.

---1--

D. Juon Ron,<c" ~!<dino 1
1
, °3- lT -19 21 \

-, A':1tor.:o )lo:iel ¿el Pozo O" oo. o'' o., ;:1"1 I~I9::?I

•• J()!"e Lu:~ Gc:~:z.a!ez Rclriguez... oo. oo' 23~::: I-! g.: 1

.. C:-iSh:.~I.:>.1 ~I\.::1:3 Per:s ... o., o', o •• oo. O" 0.- ~ =::'-:;::<0.:'1

.- ::\Ian::el Ex~~\..:'~:~0 G.J.rci.l ..• O" oo. 0._ o'' oo. ! =3-11-19; 1
'" Jc~e R::~ .. (I (jue¡r<.:H' o •• o •• oo. oo. o" 30- 5- 1 9':3
•• J.:.,::é- ~::':'~:':".:J. S;,:J:·:-{~ 0'_ O" o., o •• oo' o., 10-10- 1 9 2 3
,. Art:cr.:o ~Iez~:::ta Benzgl:ez•.. o •• oo. oo, oo. i 1- 6-1924
o' ~~::"1:H.I :3-::.:::"(,'1:..:: ~l¿'ndez 00, O" o.' ~4" 1-. 9'::;
'o .-\!:d:-:s G'-'~1Z:.:,'z ::\Il--·:-t't::J o.. 1- 7-~9':5

'o B>'s C!n:t>-,';, F(.':',~:~~<('¿.oo 6· 7.19:15
•. 1<:0:-0 ~~oi:-~:J. i...~~!~(;::.oo ... . •. ! S-la-U,;)'::;

:: :~':c~::~:rF~;"~\~;I~';;::': '.:.:: '::': :.:.:. :.~: ::':' ....:i :,~ r;I~~C~
•• R.::i:-.l'! :\b.:::~ ~·\:11:::t... •.. •.• •.. .::--: 1-:.-;"::'3
•• .r·,::-':l F':-: .. :t'f1. I~':' .00 .0. 0.0 ••• JO- ¡-lO':?
.. .i :::.:l :\1 ":-" l:~ l' ~: ,,,:,.. ... ... •.. . o. . .. ¡ 15- 1- ; Ji': 7

i!:"."~f:¡:/":;~:fj:~;::)",.";..;;;;" ' ;¡tJ:j¡!
, :;-IO-!f}:r;

.. Y~~::r"~'\I~::.:.r ~~':!", ;'1"<...·· .::. ::: ... 3°'1 :.:1; ')

.. J.... (: ~1:tr¡1 ~fTl:.f'" ¡: .. nlderp •.. ~,~:¡~:::~~~
: A:'t'jand"n /'!l,Yrl:~ (';1i7 0 Illa ••. ::: '.' 11- 3' H)30

Santos Rodri~t1('z Sanz, .. , .. ". 1..:· (j-'930

ColocaCiones: D. Alejandro André. Calzada, detrás de D S Red i S D. Jo-' Garc,'a Sá h d á d D .... _.Pijl1án 1báfiez. • antol r lIuez anZ,"I'" nc ez, etr e e . ..I&U...

Grupo B (Enffrmeral)

... \ IIIOSPit~1~:. I~onor Arc:ir r~zón... ... rle t.:rR'~ncia .
Maria ]O.. t"Í:i ('~r'!:t ,,[;';tí;1'~Z:::

12- 2·'9" S·ooo t 1-10-19

..
t~l\'ira (,;'Io{"";' ~Ltl!nn ....

... ... ' 12' 2-IQ.!I 5·000 ] :-¡O·JQ 111 "'1"'''1 de 1~rJ{t'ncia•

.. Huh.. (' •. ;.: ': I ~11"':('''':'''·
... ... ... I~- ~-19.!I 5·000 , '·10"19 " '''1'",,1 de' t· :"~encia.

..
n,;;('l!'"("C¡ JI,l1!' _\ll:¡"lil •••

... ... ... 12- ~-J9:[ $.000 T '-JO-19 1 11 ';';':(:11 ll(· l-r;\<'ncia•
;¡

J l ¡¡;{ fil~a J.,::,<j~ (·(JT"dHIU •••
... ... ... ... ! ,,- :-J<)22 5·000 lO-TO·.!O Jlo- J';l.d ek l' r~("f1cia.

.. \';;:'tc,ri:¡ ~~ t 1",1'. ,la C:~nt(·lc'.":·
... ... 11- :-19~.! 5·000 10·10-;,:0 11Iospil:d d(· Tttllún.

..
M-t!'C'<'d~'<;: Z:lhllT1(·l'o B':na'-cl:tc

... ... r.¡- 1-'9 0:'; 4·5°0 8'''''7 I!Io.pi(;,1 ',t' l' rgcllcia•

· Amalia ~f:r;.lI:,,1l I't :ala
.,. ... ••• ¡ .:~- 4" 9'9 4.000 3- 8· 9 ¡"O'I,.lid ';1.. 1. r ¡.~{'ncia.

Idalia ~'a Mena ...
... '" ... [ :5' 8'193' 4.000 1- 4' 6 1 EHI :i!'<',' , dI' Al, :l73fQu;,·¡r.

... ... ... 25- 8-193 1 4·000 1- 4- 6 JiO'jlilal <le lJ rgencia •

Colocorionc.r: Doña Jost'fina Ranilla Corchón, detrás de dofta Dolores Pantoja Mufioz.

Grupo e (Practicant~8 de Farmacia) I
D. José Ay<art C."lejón
: Jua." .Ruiz Gnfc¡a ... ::: :.:••::.•..•.••••••• I

QUlntJn Frrnún ;(·7 A1c1:ly ... '"
H Eduard? S;("rr:l ~l·rraJlI;••••••
H Dtmt~T1o C;arda Uamián .
.. Fedefle? Ayh~r l',:rez .
.. Eleu~erlo Alhillo Martill ..• oo'

.. ~~'oLge GÓ!.'Ror,. Andux ......•.....
" Mareelo P{i, (,~r<la .
"Toribio c;:.tz~·tl.lno (larcia•••••.•. , ••••••
.. Mariano Cmon Delll'ado... •.. .•• ••. , ••
• Armando Grre~o Peláez , oo.
.. Manue! S4 a¡;,z Garayo... .., oo. .
.. E1ileo Lab:: :z/uertOl... 'OO oo. .oo .
• M B i ,OIlzále....
• arco~ enaV~nl., 1.6pe••••
Ant~nlo Sellovlo Montero...

• Ale¡andro GOTda Oandul
• Bonlfac!o Romo Ortl•... :::
• Miguel Dulrte Villarcjo
• Honorio San. ¡'"urcr oo.
.. Félix Carrero Bellido··' oo.
• iElldlo Cuelta Garda"· ,
• Antonio Fernández l\f~rii;;";··

Adolfo Aranda Gordillo '"
• JUln Martinez Góme ...... .•• ... .
• Fél!x. González 1fiilu:;:: •• :. '" .oo 'oo .
• Fe,hclano Losada Manteeó~' oo. oo•• oo 'oo
" Ricardo Garcla Antón oo..... ••
: Miguel León Loren... '::. '::. oo. oo. .oo oo.

Ma!,'.'el Alhert La"e... ..• oo:·· •••• oo
En::hanp Palacio Cutan... oo••::. '::.

7' 3. 1804
29-,2.,898
14- 7-'9° 1

27' 5. 19°3
7' 7'1903

18-10.'9°4
3- 4. 190 5
po 9"

'
90 5

'3' 9"9°5
1-,0-190S

28-'10-19°5
27' '.1906
,- 3.

'
9°6

12 0 S"906
11- 6-19°6
26· 9"906
13-10.1906
.80 11 0 '9°6

2' 1"907
28- 2·'907
'9- 6·'9°7
9" 8·1907

24-1 J., 907
29' 901 908
29- 9-19°8

3- 6·1909
28- 7-'9°9

1- 8-19°9
3'-12-19°9
24- S-19

'
0

1- 2-1911

120 401 911

7·s00
7.000
7·000
7·000
'.000
6.500
6_5°0
6.500
'.Soo
7.000
6.soo
6·soo
6·soo
,.000
,.000
6.soo
6.500
,.000
6.soo
6·soo
6·soo
6.soo
6.soo
6.soo
6.soo
6.soo
6.soo
6.soo
6·soo
6.000
6.000
6·soo

380 9"3
34-00- 1

34- 5'12
3'1- S' 3
31- ,. 8
28- 2'23
27- 8'2,
2<)- 7- 3
3S- 7- 1
30- 3.21
29- S'22
29· 3'00
29010-25
30- 8· 1
300 3.12
280 1014
28· 8·24
30- 30 2
28- 40 8
29."0'4
'90'011

28- 4.21
28.00-25
27- 3· 1
28- 3' J
26· '-21
'S·"ooo
2S- '-lO
2So 2-~3

24-10- 3
24- T·z8
2S o 30l S

ln!'pecci<\n 'F'n rmacia. :M iniJoterio.
~arm:l('b ~f ¡lit;l f primera divisi6n.
Farmacia Milif:tf lIIexta divi!'i6n.
Jefatl1ra Sf"·vicios rrimi('ra división.
Farn,.<ia ~lilil;¡r divi,ión' Cahal1eria.
S'llulld~ Srcri¡m E91ablecimiento Centnl.
F"rma<l~ lJo,pital Granada.
Farmacia 1I0.pital Tetlláll.
Sellllnda SecciÍln Establecimiento Central.
Jputa ~acllllati\'a Sanidad' Militar.
Fa"m~<la ll.o.pital Zaragoza.
Farmacia Fábrica Trubla.
Fertnllcla Hollt'ital Vitoria.
Dep6sito MedicamentOl Larlche
!)ep6Iit? Medicamentol Ceuta••
FarmaCIa HOlpital Snilla.
Farmacia Hospital Carabencllel.
Jefatura ServiciOI octava dlvlal6n
J~fatur~ Servic!ol Hgunda dlvl.16~.
F. rmlClll H OIpltal Mál••a.
J'llrlllllcia Militar quinta dlvl.i6n
1?<'I'óllto Medi.amrntol M.lil1l. •
s.ltund~ ~e"i¡'f1 F:I:,,~I.cim¡nllo Celltral.
l~armec'n '1 ilillll' rli\'i.illll C"hal1eria.
Sea'\.1ll la :-:",.( iún Est,blrcimieuto C~ntr.l.

~rf(:'" 1" :- ·".,jún ¡':,tot,¡rcimiento Centrel.
. !1t1.!·';a _\Ii!tt:'lr pl:nlcra división.
·:~np:,,-.'ia !l1i!:tnr primtra divisi6n.
.' :'1I1i'Jc:a l\lilitnr tcrrcrn divisi6n.
r(,{nturn Serv icios prin1~ra división.
Jefat"ra Servicios tercera divilión.
Segunda Sección Establecimiento Central.
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NOMBRES

I Sueldo anual
Fecha. dei 11- que le correS
~reso, ~I...-' pon de, incre
en el Ejúclto, mentado con° en el ramo quinquenios.

de Guerra.
Pesetas.

Tiempo de ler
vicio que le

abona para
efectos de

quinquenios,
hasta el 31 de
diciembre de

'932.

Afias, ,meses
'7 diaL

t>r~TINO ACTUAL,

D. \'aleriano Alberca Ser~ano...
" Antonio González González.oo
" Angel Aranda López... ...
" losé Cruz Moreno de la Santa...
" Pedro Gómez Ruiz ... oo' ...... oo. oo.
" Antonio González Moreno..•. n •••

" Eugedo Garcés Vázquez -
" Antonio Gallego Miranda oo ...
" Antonio Toheñas Mur... . •.
" Mar.ud Rodríguez Peña... ... ... ... oo.
" Máximo Alcalde Sala.... .,. •..
" Eugenio Segura Velasco... oo' ...
" Juan Noguera. Guillén... ... oo'
" Félix Medina Pérez... .oo ...
" José Garcia Garciaoo ,•••• oo .
" Modesto GonzáIez Merino... .oo oo'
" Fernando Huerta Moral... .oo oo. oo.
" Gerardo Gavilán A1001O... .oo .oo ...
" Rodrigo López Sánchez... 'oo oo. •..
" José Garcia Rubio... oo' oo. ••.
" José González Martln oo.
" Mario Vilta~ Sánchez... .
" Perfecto Portal Alonso... ••• .,. .oo .
" Juan Paredes Fernández... ... 'oo
• Santiago Viltarejo GUerra... .,. ••• •..
" José Rivera Pérez... ... •.• .
.. Alberto Ramlrez Zúlll¡a ..

". Tomás Vidaf Soler ... ••• .
.. Antonio AlIue Granada... ..• •..
" Celedonio Aldeanueva de Andrés... •..
" Marciano Castro Lamaza... .oo...... '"
• Mariano Chimenea Cabrera...... •..
" :Félix Herreruela Suela .
" llIas }'einado Romero... .
" J.ui. {;astalver Gimeno... •..
" Manuel l'érea Ferdondea de 101 Rlos...
" Gabrid Enciso Ve¡as " '" ..
" Gernrrlo Melo Pis6n... ... .
" Máximo Catalinas Bláaquez... •..
" Pedro Laborde Márquez... •..
" Benigno A,.1I6n Alvaro... .., ••• •..
" An¡el Cuelta Donat... .
" Basilio Zafrn Goozález " ..
• Santiaeo Puelle. Garcla... .
• José Pérez Savall... ... ... .
• Asterio FermolO Movllla... .
• Franciaco Peir6 Valrriberas... •..
.. Juan Rodado Mootoya... .., .
.. Antonio Navarro Neai... .
.. Ram6n Herrera Giralda... .
.. Ricardo Bannta Martlnez ••• •..
• FermlD Aranda Gondillo... ... ...
.. Dario Oroz Zubi~ta... .., •••
• Adolfo Ord6ftez Rojo... •..
.. Je.ú. Rodrl¡ue. AlCnlÍo... .
" Ba.tolomé Moranta Nadal... .
• José Upez López... ... ... .
" Joaé Pilleiro Torrealba... ." .
" Gre¡orlo Aeitorel Herrera... .
" Rafael Fando Ricci... ... ... ... •..
.. Jesús Cruz Moreno de la Santa ..
" Pedro Galle,o Cerrato... .,. ... .
• Con.tantino C.ndo SAnche.,.. .
" Robu.lIano Borrajo \rUque " .
.. Juan Areart Torrejón... .. 'oo
.. ){i¡ue1 Sierra ZarzaleJo... oo. ... •••
" 1:an Ku60s Luque... .oo oo. oo' .
" l¡uel Jaime. Martln " .
" Enrique G6mez aulz... oo, oo, .
" Lui. Kee611 Rodrl¡uea.oo .., .
" '1211_ PoI~rlno. Po!yoroaa oo' .. : .
., AntoafeJ Carrera BtpaW... ••• ••• ••• ••• _
,,, Fl'Uloi_ Kelpr De1¡140. .
: 'Jolé R!Yera RCIlUr.... oo, .

Pedro CllthJa, Ra_ •..
" AaeeI Urqul4l Nayarro... ... .
" RuIDO Tono' Ba1adr6 ;.: oo ..

" A"'lallld~ tilet.o 11":_ i .
.. Áftdri. Oarcla LóPtlr·P....... .

s

26- 7-19"
26- 7'1911
21.10-1 9 11

1" 2-1912

14- 9-19 12
7-12-1912

21- 8-1913
21- 8-1913
13-1'2-1913
26- 3-1914
26- 3-1914
18- 8-1914
2S- 8-1914
2S- 8-1 9 14
27-10'1914
13- 1-191S
3- 2'191S

.2!}- 6'191S
6- 7-191S
6- 7-191S

28-12-19 1S
16- 2'1916
16- 2'19 16
13' 4-1 9 16
13' 4- 1 916
13' 4- 19 16
31' S'19 16

2' tl-l916
13' 6.19 16
9.12' III 16
9.12'19 16
9.12'19 16

11.1"19 16

9.12'19 16

9.12'19 16
1'6· 3.1917

8- 6'19 17
26· 6-1917
13' 7'1917
26· 9'19 1 7
13'11 '1917
26- •• 1918
26· 3.1918
!}- 4.1 918

30' 4. 1 1118
13'1,0'111 18
17'10'1918
3' 1'1919
5' 2.111 19

18· 2.11119
18· 2-19 19
26- 2- 19 19

11- 4.111 19
10·6'19111
26- 8'111 19
28.10.11119
28.10.19111
111'11'111 19
111.11'11119
116· 1.1920
22· 3-1920
116-"-192 0
18- :1.111111
.8. 4.11121
.8- 4.19111
10'11'111'1
10''''1921
'9"11.111. 1
,"-U'I11' I
.,- "lllU
• ,- 7'111'"
.,- 7·1~.1

.,- 7'111'.1
• 6-10'19"

1'" "I~'1'- "I~'ID- 4'192'
•1- "19'4
... '-Ip14

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
s-sao
5.50 0
6.000
6.000
6.000
5·5°0
5·500
5.50 0

5·5°0
5·500
5·500.
5·500
s·soo
S·Soo
S·Soo
S·Soo

S·Soo
S·Soo
S·Soo
5·S00
5·500
s·soo
5·s00
s·soo,
S'Soo
6.000
S'Soo
S·Soo
6.000
5.50 0
S·Soo
S·500
5·s00
S·Soo
5·S00
5·5°0
5·000
5·000
5·S00
5·s00
5·000
5·s00
5·000
5·500
5·S00
5·s00
S·soo
5·S00
5·000
5·500
5·000
5.000
5.000
5.0 00.
5·000
5·000
5.000
5.000
5·500
5.000
5.000
s.ocio
••000
5.000
,.00.
,.000
4.,oq
,.000

24' 5-15
24- 5'14
21- 2· 7
20· 9- 1

24' 3'13
20' 4-27
22- 4- 9
22- 4' 9
21- 3- 8
Zl' !}- 4
21- 6-21
18- 4-12
18· 4- S
21- 2' S
20- 9"2S
20-11·17

18-10·29
17' 6- I

17- S-2 4
17- 5-24
17- 2""'7
19'10'29
19" 9-00
19' 7-14
18- ~21
19- 7-20
\6- 6-29

16- 6-28
16· 6.17
18· 3' 7
16'00·21
17'10'211
19'00"4
18· 7'10
16'10-21
17-1 1.15
20·10"12

IS- 6- 4
106· S'17
20' 3'00
15'00-17
18'"-16
18- 9-14
17' 9-17
17' 9·00
17' .-IS
17' S'28
13.11 -217
13,10,25.
16-IO'U
16-10-12
14·6- 5
16- 8·.28
13- 6· a
18- 4' 4
16· 1""'7
17' 2- 6
16- 1·1 I
16· 1·11
12-),1"4
IS·lo••8
11' 1- 4
114'IO'U

". 8- •
IJ· 8· •
u .. 9"111
11- l· a'

. I¡- 1- I
11- 1- 1\
16· .·al
13" 5- •
13- 5- 6
13- 4-11'
U'4-'S
1.. 9' I
U· "11I
l" "lit
"lOo •

JI- 8.19

I Farmacia Militar Toledo.
Farmacia Hospital Melilla.
Farmacia MIlitar segunda división.
Farmacia Militar primera divisi6n.
Farmacia Militar Buen Acuerdo (Meluta).
Farmacia Hospital San Sehastlán.
Farmacia Hospital Alcalá.
Farmacia Militar séptima división.
Farmacia Hospital Tenerife.
Farmacia Militar octava divisi6n.
Junta Facultativa de Farmacia.
Farmacia Hospital Pamplona.
Farmacia Militar primera divisi6n.
Depósito Medicamento. Centa.
Farmacia Hospital Barcelona.
Farmacia Hospital Coruña.
Supernumerario primera divisi6n.
Farmacia Militar divisi6n Caballeria.
Farmacia cuarta divisi6n. ,
Segunda Sección Establecimiento Central.
Farmacia Militar primera divisi6n.
Farmacia HOIIPital Burgos.
Farmaci...xilitar aexta diviai6n.
Segunda 1>eeci6n Establecimiento Central.
Farmacia Militar primera divisl6n.
Farmacia Hospital Larache.
Inspección Farmacia primera Inspecci6n Ge-

neral del Ejército, A¡regado.
Farmacia Militar divi.i6n Caballena.
Farmacia MUltar quinta divlai6n.
Segunda Secci6n Establecimiento Central.
Farm:!cia Militar divi.i6n Caballería.
Farmacia Militar ICltUnda divlai6n.
Farmacia Hospital Vi,O.
Farmacia Milit:!r .éptima divl.16n.
TeCatura Servicioa Baleare..
¡"armacia Hospital Barcelona.
Farmacia Hospital Melilla.
Farmacia Militar primera divlsl6n.
Farmacia Militar diYi.i6n Caballerla.
Farmacia Militar octava divl.i6n.
Farmacia Militar divi.i6n Cahallerla.
Jefatura Farmacia cuarta divl~6n.
Farmacia HQlPltal Carabanche!.
Farmacia Militar priniera divisi6n.
Farmacia Hospital Valencia.
Farmacia Ho.pital Valladolid.
Se¡unda Secci6n Establecimiento Central.
Farmacia Militar Oviedo•
Farmacia Hospital AlcalA•
Supernumerario primera divl.i6n.
Farmacia Hospital Cádiz.
Se¡unda Secci6n Eatableclinlento Central.
I'amiacia Hoapital Lo¡rofto.
Se¡unda Secci6n Establecimien~Central.
Farmacia MUltar Se¡cma•
Farmacia Hoapltú Palma Mallorca.
Dep6.ito MedicamentM :Me1illa_
Farmacia Hoapital Centa.
Jefatura Servicio. Call1U'ia••
Farmacia Hospital La. Palmaa.
Farlllacia Militar primera dlvl.I6n.
Farmacia Militar tercera divl.16n. .\
Se¡un:c\a Seccl6n Eatablecimlento Central.
Farmacia MDltar quinta dlvl.lón. ,
IIIIIlCCcl61l Farmacia MIIlI.terlo.
Farmacla MUltar Buen Acuerdo Melilla.
Farmacia ){U1tu aelUDda dl.flai6n.
Farmacia MUitar teroe,t'l, dlvlal6n.
Farmacia Hoapltal Melllla. A,repdo.
Farmacla Ho.pItal GenJaa.
Farmacia Militar a6DtIma dlri.16n•
Farmacia Hospital C4uta. .
Fal'lllaCla HospItal T"ú, ArN¡ado. '
Se¡uDda SeccI6n EltalJ1eelmie11to Central•
F.rmacla MUltar .pdma dlvl"ón.
Jefatura ihn'lcloa .... cU\o1a16n.
"armada ·1I6pt1ma clWlal6n.
F..raacla HCIIClltal Kü6L
:rar_oIa HospItal Vltor!a.



D. O. núm. 77' f

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto .publicar a conti
nuación la relación del personal que ha
quedado sin ingresar en la primera Sec
<ión del CUERPO AUXIUAR SUB
ALTERNO DEL EJER(:ITO, creado
por ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 114), por no reunir las condicio
nes exigidas en la misma y demás dis
posiciones conwlementarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30' de
marzo de 1"933.

Señor...

DLACION QUE SE CITA

D. Pablo Abad Sáncllez.
" Ricardo Abad Valero.

o" Juan Amado Abellán Lozano.
" Juan de Dios Adarve López.
" Bartolomé Aguilar Borrego.
" Francisco AguiJar Borrego.
" Juan Aeuilar Borrego.
" Antonio Agur!a Tejada.
" José ~ilaT García.
" Franeísco Aguilera Garcia.
" ,Angel A.Jcaraz Funes.
" José Alfonso Rovira.
" Rafael Alfonso de VillagÓl11ez To-

rres. I

.. Tolllás Alon,;o Gutiér:-ez.

.. José Alonso Cordero.
" Federico Alonso Martínez.
" Luis Alonso RIamos.
.. Julio AJ1varez Alonso.
" \Venceslao Alvarez Alvarez.
.. Enrique Alvarez Caro.
.. Luis Alvarez Femández.
." Indalecío Alvarez GarlCÍa.
" Juan Antonio Alvarez G<Jmez.
" Antonio Alvarez G<Jnzá.\ez.
" José Ah-arez Gonzá.\ez.
.. Belarmino Alvarez Martínez.
" Andrés Atvarez Nieves.
" Virgilio AJvarez Nieves.
" Emilio A1varez Orive.
" Esteban Alvarez Rodríguez.
" Gerardo Alvarez Segovia.
" Angel Al.zueta Quir6s.
" Rafael Alvira Monzón.
" José Alzueta Quirós.
" Evaristo, Aller Argüelle•.
" Francisco A.mH de Soto.
" Román Angulo Andrade.
" bidro Alparicio Serna.
" Angel del Aquino Porras.
" José Arbelo MoraJes.
" 'Manuel Arboleya SáIdtez.
" Esteban Arcal Herrero. '
" ,Félix Argiielles CimedevíUa.
" lRornán Arias Esteban.
" Joeé Arqués Cotta. _
.: Frlltlcileo Arqués Fernáadez.

Fermía Meche Sáinz.
N Fortullato Arrutia Iztuela.
N Angel Anlos ]orquerL
N Baldomero Azcooa Mora.
'" Emilio' ,AllCirate Suá~z.
: ]oaqutit Ba.ciplUIPi Niovo&.

Antoil'fo Balleateroa TapiL
, N Benito B~tQtne Martmez.

N José BM'bero Hernindez. '
" Jolé ~n6.' Fauae11a..

. " Anton", Jlt,ar6a Mor.a.
," CayeWto'IaÍlQ1Jero AJbarr60.

,," Paulino B~ CutiUo.- ': J::··JM~_~o ~, ,,
" Aasel~, oo,~

1 de abril de 1933

D. Fernando Barriguete Martín.
" Victori~no B<:utista Alonso.
" Ga,briel Begue Daza.

Félix Benavente Femánde\.
" Benito Ber-ceruelo Fernández.
" Daniel Berenguer Chamorro.
" losé Bernabé Calvo.
" Eduardo Bernal Gutiérrez.
" Manuel Beza ViIlacampa.
" Ricardo Blanco Albcrich.
" Pablo Bieger Biegner.
" Juan Boix Ca1"bó.
" Juan Bonnemaison Cuenca.
" Cesáreo Brañas Fernández.
" Santos Brihuega Ruy-LÓ'pez.
" José Luis :E!uesa Cruz.
" Nicanor Bujía Fernández.
" Miguel Burset Vi.\ardell.
" Angel Buñue1 Escribano.
" Francisco Bustos Martin.
" Juan José Cabal Fernández.
" Luis Caballero González.
" Jasé Antonio Caballero Viejo.
" Manuel Ca.banzo Collado.
" CristÓlbal Cáliz Montoco.
" Luis Calomarde Ibáñez.
" Fran-cisco C~:lvo Delgado.
" Francisco Cakro Fer:tández.
" Miguel Calleja García.
" Saturnino Cálmara Garballo.
" Antonio CalTl/Piña Ontiveros.
.. Mariano CanliPos Torregrosa.
" Andrés Canó Díez de la Quin-

tana.
" Se'bastián Cañestro Soto.
.. Higinio Can>ttán Molero.
.. José Luis Cal'baUeda Ramos.
.. Manuel Carballeda Ramos.
" Joaquín Carmona Dubois.
.. RlIIfael Carmona Roldán.
" Ramón Carrefio Rodríguez.
.. J adnto Carreras Coll.
.. Buenaventura Carrillo Zazo.
" Anton,io Carrasco Qu~ro.

" Gregorio Carrión Rabaneque.
" Santiago Casanova Pascual!. '
" Fernando Casas Casas.
" Enrique Caosenave Pérez.
" Manuel Casero Cuesta.
" Nardso Castillo Rodrlguez.
" Ernesto del Castillo Zr.rzue1a.
" Salvador Castro León.
" Rafael Camo Méndez.
" J oa'Quín Ca~e1a Arim6n.
.. Juan Cayaela RllIIIlírez de Arella-

no.
" Pedro Cervera Esteban.
" AquiUno Cimadevrtla Fueyo.
" Avelino Clemente Albadallejo.'
N Lorenzo Oloquells Sancl1io.
" Ze6n CeStera Pablo, "
N An,tonio Coloma Martinea.
N Emilio Colamer González•
" J oH Col6n Reynakto.
N Juan 'Cortés Lara.
N IM.nllel Coeme Co1omo.
" Man\1'C1 Corté, I,1esias.
N Elicio Cot~. Concha.
" .J016 Cu6ttar Cuaftoa.
N Alejandro Cuer~ Nieto.
N Pedro Cet.ttno CreIPo Redon-

'do. '
" Joaquín Cruz Martlnez.
lO Manuel Cru, Romb."Lu" Ohai!&1·'CalftlJeo.
III A'It~nfl) 8ilftn Oarcfa. .
lO Fernando O\amorro 'tteftal..,.,
.. Juan <1'IaaoItfJ'CXlNw.no.
" kicardo!.Gburi.¡:1UJ&¡,

II

D. Manuel ChC'C2. Cárdenas.
" José de la Chica Vallejo.
.. !\Ianuel D:;costa Juan.
" José Dávila Ant\Ínez.
.. Carlos Daza MartÍtl.
" Juan Deigado Perea.
" José Maria Delgado Pérez.,
" José Delicado Marzo.
" José De!mas Robles.
" José Díaz Be1mar.
.. Juan Antonio Diaz E3cribano.
" Juan Diaz Espigares.

Jaime Diaz Femández.
" Juan Diaz González.
" Miguel Díaz Gonzá·:ez.
" Juan Díaz Jiménez.
" Rafael Díaz López..
" Salvador Diaz Mesa.
" Manuel Díaz Muñoz.
" José Luis Dlaz Perea.
" Angel Diaz Pérez.
" . Angel Díaz Ruffo.
" Sebastián Díaz Rebollo.
" Emilio Díaz y da.
" Fernando de Diego Abadía.
" Emiliano de Diego García.
" Gorgonio Diez Rodríguez.
" Juan Dcmínguez García.
., Manuel DonlÍ'nguez Morales.
" Ramón' Damínguez Sáiz.
" Eulogio Dorníll!1;Uez Serrano.
" José Duarte Villarejo.. .
" Maximiano Duque Duran.
" Manuel Duque MÓra.
" Antonio Durán Corral.
" E1adio Durán Sáez.
.. Antonio Echalccu Canino,
" José Maria Edlaluce Azq>ia2¡u.
" Gustavo Eguren Oroz.
" Jos'é Eiroo. fazos.

Luis Entio Anadoo.
" Calixto E5Colar ESlpino.
" José María Escudero Guzmán.
" José Es<pín Herrero.
" Félix Esteban B1as.
" Joaquín Esteban Moralejo.
" José Estrada Díaz.
" Juan, E ..trella Albin. •
" Manuel Estuclí1lo Bermúdez.
" Manuel Eznarriaga Fedriani.
" Antonio Fabra Centelles.
" Gurnersindo Fernández Borro.
" Gi'l Fernández Caja. '
" Laureano Fernándtz Carn~orro.
" Sa.lvador Férnández 'Diaz.
" Fernando Fernández Fernández.
" Luis Fernandez Fernández.

." Antonio Fernández Garrido.
" Atanasio' Fernández Granádoa.
l' Rafael Fernández Núfiez.
" Aquilino Fernández Lólpez. .
N Franf:isco Fernández~.
N MarceJino Fernández Martin.
" Constantino Femández Martlnez.
" Anton10 Fernández M;.arqués. '
N Manuel Fernández Mayorga. ,
N Isidro Mariano Fernández - Mer-

chán. I

N ]o.~ FernándeZ' Pradol.
N JOl6 Femándtez Rodriluez•.
" b.acio FernánclezSándlez.
" Tomá. Fernáadez Sá~chez. .
,. FrancflCO Fern6ndez..~ '1 Se-

rnmo.
N Manuel Femández Somero
.. ~ Fernández Suárez. .
" Vicente Fern6.ndez Ta1JNeru.O¡
.. Yarcoe .Fernández Tena•.
" I..toPoklo 1?ernlDdezTu"no.'.
N Jeidro FemáDdá Uceda.. .'
" Carl~!'~ Karray.
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D. Manuel Ferrer Gómez.
" José Fans Fayos.
,. LUIs F ort Visgo.
,. Faustino .Freire Sánchez.
" Ramón Frías Diaz.
,. Paulina Fuentes RodrígtreZ.
" José Luis Gadea Abad.
,. Manuel Galán ·)'fateo.
,. Iklefonso Gananio Bravo.
,. Felipe Gallardo Gramontel.
,. José Jaime Ga nardo LÓlpez.
" Angel Gambín Terrasa.
.. .A,Jfonso Gamarra Leda.
.. Ricardo Gamarra Leda.
.. SimÓ:1 G,:monal Ex,:)ósito.
.. Luis García AlvareÍ:.
.. Eladio García de .-\raguren.
.. Sinforiano García Ari<:.s.
.. A~ejo García B1an('o.
,. A.drián García Cll1>itán.
.. Arcadio García Funández.
., Manuel· García Fern;u:dez.
,. Antonio Garcia Ganarre.
,. Agustín Garcia González.
" Enrique García Iglesias.
,. Félix García Lázaro.
,. Domingo García López.
,. Máximo García Marbán.
.. Emili0 Garda ),fartín.
.. José García Molina.
... Dárna'so García Ondero.
.. Isidro Garda Ortega.
,. Germán García Panero.
.. Francisco García Rueda.
.. Jesús García Sáez. ..
.. Tomás García Lillo S:\nchez.

'Carlos García Villaliba. '
.. Enrique Garrán Herráez.
.. Salvador Gavira Ortega.
.. An.gel Genovés Roda.
.. Brau·lio Gil Blanco.
.. Francisco Gil García.
.. Juan Gil Meléndez.
.. José Marfa Gil d'e San Segundo.
.. José Gil Vázquez.
.. Antonio Jiménez Corrales.
.. Cesáreo Gómez Arroyo.
.. Alejando Gómez Baeza.
.. Daniel Gómez ESlIinosa.
.. Fernando Gómez Fernández.
.. Aurelio Gómez de Juan.
.. Francisco Gómez Lachíca.
.. Demctrio Gómez Martín.
.. Fraax:isoo Gómez Zaraciball.
.. Benigrio González A,lvarez.
" Nicanor Gonzá1ez Amador.
.. Roge1io González Amador.
.. Pedro González Calvo.
.. Antonio González Colmenero.
.. Fraocúco Gohzález Fuenta~
" José Gonzá:lez Gómr1..
.. Oanundo Gonz6aoez GoaúIer.
" J~ González Lagares.
" Rafael' Gonzáiez LarL
" Jolé González Martin.
" Rafael González MimolO.
" Fauatlno Gonzi1ez, Navarrete.

." Manuel GonáJez Pinto.
11 Bemab6 Gonzálel Pindado.
" Rafael Gonzá1ez Pift6n.
.. Jlllián GonzáJez P.d••
.. .Mode.to Gonliléz Prieto.
.. Juan Gonzá1e1 Rueda.
" Ohar GondiJez SáncZel.
" ,edro GonI6Uz Rico Se,p6IyecIa.
" ,PftncIIlCO 'Gonzálel Sién.
" Icft~' GondJez de Tem.

\" ~aventur.. Gontál1er. VelMco.
.. José GOnl'.ález Vera. "
•- M,anuel GonzU. V~•. '''I ~¡ "

1 de abril de 1933

D· José Gordillo AlOOjar.
.. Isidoro Gordo Fernández.
.. Hilar.. Carda Tenorio.
.. Pedro de la Guardia Betancor.
.. Pedro de la Guardia Betancort.
.. )'lanuel Guerrero G<>nzález.
,. Juan Guerrero Jiménez.
.. José Gutiérrez Barreras.
.. Luis Gutiérrez Pérez.
" Eduardo Gutiérrez Dominguez.
.. Ar.gel Gutiérrez Suárez.
.. Isidoro Heredia Coronado.
.. Kícolás Heredia Coronado.
.. Andrés Hernánd~z Carralero.
" Francisco Herencia Carmona.
.. Francisco Hernández Díaz.
.. Jesús Hernández Hernández.
.. José Hernández Limones.
.. Roque Hernández Martin.
" Pablo Hernández Rodríguez.
" Aquilino Hernández Rojas.
" .-\ntonio Hernández' Sánchez.
.. Barto:omé H'~rnán.dez Sánchez.
.. Francisco Herrero Fernández.
" José del Hoyo Fernández.
" ),[e:chor Huerdo Fernández.
.. Alfonso Huertas Pérez.
.. Cavo Iri-berri Arunas.
" José Huervas Muñoz de Cuerva.
" Pedro lbáñez Moré.
.. Santiago José Iglesias González.
" Tomás Iglesias González.
" Pedro Ingunza León Sotelo. .
" Joaquín Irureta~()yel1a Izaguirre.
.. Alejandro Jacotot Raipallo.
.. ~lariano Jercl!: Vaquerizo.
.. Antonio J iménez Berna!.
" Antonio J iménez Cardenal.
" Emitío' J íménez Gort.
" Emilio Jiménez Martín.
.. Feli-pe ]i.ménez Fuentes.
.. Francisco Jiménez López.
" José JirnJénez Ruiz..
.. Manuel Jiménez Ruiz.
" Rafael Jiménez. Ferrer.
.. Felilpe Junquera Huergo Lavín.
" Valentín Junquera Huergo Mera.
.. Acacio Ginés Labrador Rodríguez.
.. Raúl A,lejandro L~brador Rodrí-

guez.
.. Severino Isaías Ladreda Valdé!.
.. Ricardo Laiuente Quintana•
" Luis Laguía Ledesma.
" Luis Láinez Garrido.
" Antonio Lancl1a Vázquez.
" Jua,n Lara Escolar.
" Mariano Larrafiaga Careaga.
" Rafael Lente Moreno.
" Frandsco Linares Garda.
.. Victoriano Lizán Antón.
" Manuel Lobera Casamayor.
" Luis de Loma Esteve.
" Ramón LÓlPez ClliD1\Pa.
.. Fernando L6pez CienfuesQl.
.. Manuel ~z de la Manzanara

Chico. , .
.. Antonio LólPe_Echechiquia.
" Pedro, LólPez. Gil.
" Francisco Ló.pez Ferdndez.
" Victoriano L6tPu LucbaNl.
" Enrj¡que López de ta Mauall&ra

Lara, '
" IiJdefonlo LÓlPez de la MUlRllaio

ra Lara.
". Al'Imando L6lPez :J.6pu.
" AntoJ]iQ Lc5fpez VIéeDefo,
"Félix .LoNn.zo-Tierndu 11')fo."

pec,
" I.1de.fonlO :r..o.ao PIitalI. ' ~\
• Antonio LueDIO ~'.

D. O. núm. 71

D. H~lito Luengo ~fatesanz.
.. Rufino LU'engo Matesanz•
.. Fernando Luengo Sánchez.
.. Zacarías Lu)án Ramos.
.. Zacarías Luján Ramos.
.. Joaquín Luján Torregrosa.
.. Ramón Luis Baños.
.. Francisco Llamas de Rada.
.. E1milio de la Llave Bueno.
.. Antonio Madrid Alvarado.
.. Federico Manzanares Estrán.
.. Manuel Manzanares Estrán.
.. Federico Marco Alfonso.
.. VIcente Marco CamilIeri.
.. Tomás Buenaventura Mia.r c ojs

Mur•
.. Joaquín Marchena Rodríguez.
.. Antolín Mariano Martín Bor;a.
.. Pedro- Marin Leal.
.. Antonio Marín LÓlpez.
.. Ambrosio Marina Juez.
.. Carlos Márquez RodrÍguez.
.. Antonio Martín Andrés.
.. Ricardo Martí FoIch.
.. Vidal Martín Barrado.
.. Antolín Mariano Martín Boda.
" J ulián Martín Casado.
.. Francisco Javier Martín Garda.
.. Luis Martín García. .
.. Francisco Martín Lunas Lerzundi.
.. Mariano Martín Martín.
.. Marciano Martín Gil.
.. José María Martín Reina.
.. Ricardo Martin Sáez.
.. Honorio Martin Sánchez.
.. Ricardo Martínez Fernández.
.. Gregorio Martinez Antón.
.. Julíán Martínez Eiriz.
.. Miguel Martlnez Gallego.
.. Clemente Martínez de Lag08.
.. Claudio Martínez López.
.. Rafael Martínez de Velasco Lo-.

8nda.
.. ·Juan Martínez Martínu.
.. Matías Martínez Martínez•
.. Antonio 'Martíne7. Valdivia.
.. Emilio Martínez Ruiz.
.. Eu~enio Masía Enebra.
.. Eladio Mauricio Pascual.
.. Andrés Moejías Torres.
.. Evaristo Meléndez Va>1dés.
.. Francisco Mena Urbano.
.. 'Emilio Méndez Tourné.
.. Francisco Mendoza Béjar.
" J oaquln Mentndez Alvarez.
.. NIcolás Menéndez García.
" Joaquín Menéndcz Gonzá1el.
.. Jesús. Melléndez Pintado.
" Andrés Mengual Sa,ravia. ,
" Manuel Mesa Vikhez.
" EURnio Mercader Larraín.
" Angel Meleguer Galindo.
.. Enrique Miaja Gareía.
" Enrique Minaya Pérez.
" Hilarión Monforte Puertal.
" Lui. Monta.¡rut Valle. '
~'Fernando Moreno Medraao.
.. 'Herm~ Miootero. BIIaco.
" iE.tebaa Montero PernAndez•
" Actoaio Montero Pawt.
" Cándido Monte. Gare!..
" Manuel Monte.hln. Giner.
" IMlcuef MontesinOl Rodrlcruel.
.,. Crltatóbal Mora Sr.lpdo.
" Juan' Mora Tenél.
" FraDCilCo Morales Carc:e16a.
.", FertI&Olto Moral. GaDeio•
" ·Emilio Moralee Manla.,' .
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D. Jesús Morales Ramírez..
.. José Morales Torres.
.. Enrique Morales Ruhiato.
.. Antonio Moreno Bert6.
.. Manuel Moreno Camacho.
.. José Moreno León.
.. Modesto Moreno León.
.., Manuel Moreno Trigueros.
.. Man'11el Moreno Villalba.
.. Pedro Moreno Vitoria.
.. Francisco Moret Castro.
.. Enrique Moya Jim,Snez.
.. Arturo Muguruza Corrales.
.. José Samuel llunuaga González.
.. Jesús Muñiz López.
.. José Muñoz Alvarado.
.. José Muñoz García.
.. Matías Muñoz Hervás.
.. Antonio Muñcz Iborra.
.. Angel Muñoz Lópcz de la Riva.
.. Alvaro Muñoz Maldooado.
.. Eduardo Muñoz Muñoz.
.. José Nadal López.
.. Antonio Navarro Alvuez.
.. Ga.lo Navarro Urosa.
.. José de Nicolás Blanco. .
.. Francisco Noguera YartfD.
.. José Kovellón .t:scartm.
.. Eduardo C>cefo Ramos.
lO :Manuel Olay Gaval.
.. Manuel Orduña Ruiz.
.. Juan Ortega Anaya.
.. Francisco Ortega Bermúdez.
.. Antonio Ortega Casaña.
.. Miguel Ortega del Rosario.
.. Manuel Ortiz Mateas del Parque.
" Antonio Ortiz Mori.
.. José Ortiz Pa.checo.
" Víctor Osés Armesto.
" Man~l María·de Pablo Cu~.
lO Nicolás de Pablo Hernúdelr.
" Juan Padleco Mateo.
.. Lorenzo Pach6n Peixota.
.. Justo Padilla Avalos.,
" Alfredo Padilla Vázquez.
.. Francisco Pagán Día.
" Trinidad Palacios Pousibet.
.. José PaJacio Goozález.
" Emilio Palazuelos Castro.
" Joaquín Panadero Almagro.
" Mi8'IX1 Pardo Alcaide.
.. Fernando Pardo González.
" Rafael Pardo Usabiaga.
" José Parra Blanco.
" Félix Paredes Gómez.
.. ,Manuel Pastrana Ordiales.
.. Juan Peinado Vinuesa.
.. Josoé Peláez Ruiz.
" Marcelino Penec10 Alvarez.
... Juan Peñalver Montenegro.
" Narciso Pera P,lancllcs.
: Guillermo Perea TomáL

Antonio' Pérez A.gu<lo.
: Ramón Pérez Estecha.
" Rda.el Pérez de Le6n Línaret.

Eiduardo Pérez Lozano.

; ~~~6~ioP~~~z~~':'z.
..nanuel Pérez Me; la.

ft Jes~s Pérez del OltniO.
.. BenJamln Peri. Hernándes.
" Regino ~el'11ia González.
" Angel' Pineda OIemente
:; Mígpel Pis;¡edo Hern"~z.

Btlttq~ ~lntado Rodrlguez.
" iMarcos Pintado Villanueva.
" José' Pif\as Carnwna.
" Gabriel PJanh Vivo '
ti Fr&ndSoCo Plazas B~rranco.
" ~fa~1 P!eíuezlleloa Hera..
.. RIcardo poUo·)(etlt6a.

1 de abril de 1933

D. Juan Pons Ribot.
.. José Portillo Muñoz.
.. I1defonso Postigo Mesa.
.. Antonio de Prarla Ferreiro.
.. Adelaido del Prado Burgos.
.. FJ'ancisco Prieto Revuelta.
.. Pedro Puebla Martínez.
.. Santiago Puig, Cri,tián.
" José Pujol Pu;ol.

Rufino Quintana Cuesta.
.. Mario Quirós González.
.. . Pedro' Rafael Melgares.
.. Eduardo RatrnSn de la Calle Gadabal.
.. Sixto Julián Recas Arteaga.

José RedotDo. Otaves.
" Pedro José Reyes Vargas.

Luis del Río Díaz.
.. Lorenzo del Riío Villarij.
.. José Ríos Galindo.
.. José Ríos Lorente.
.. Juan Ríos Lorente.
.. Leonardo Rivero Perez.
" José Rivera Pérez.
" Jesús Roble, Marco.
" Juan Roca Soler.
.. Daniel Rodríguez,Carazo.
.. José ROOriguez Ayala.
.. Mariano Rodríguez Blaoco.
.. Manuel Rodríguez Campos.
" José Rodríguez del Castillo.
.. Manuel Rodríguez Guardiola.
" Antonio Rodríguez Hemández.
" Manuel RodrÍrgUez Luaces.
" Frutos Rodríguez Moreno.
.. Federico Rodríguez Fuente:
" Antonio 'RIodríguez Puntas.
" José Rodríguez de la Rosa.
" Francisco Rodríguez Valenzuela.
" José Rodríguez ValCés.
" Amadeo Roig Santolaria.
.. Antonio Rois Torrej6n.
" José Rojas Moreno.
.. Francisco Roldán García.
.. Joaquín RJoldán Fernández.
" Enrique Joaquín Romero Mitter.
.. Adolfo Ramillo y Rodríguez.
" José Rooas Arce.' '
" Juan Rosciano Reta.
" Antonio Rosell Gómez.
" Salulltiano del Rosal Argiielles.
" EJmilio 'R.ubíales Maldonado.
" Facundo Ruiz del Valle Barrera.
" Luis Ruiz-Salazar Uado.
" Luis Ruiz Benítez.
" Manuel Ruiz Asearza.
" Emilio Ruiz C6rdoba.
" Antonio Ruíz Gila.
" Antonio Ruiz SáDchez.
" iM,iguel Ruiz Trillo--Figueroa.
" Pedro Eduardo R.uiz Villarejo•
" Pelayo Ruiz Mufíoz.
" Joaquín Ruiz Palma.,
" Juan Sacrístán Samífián.
" hidro Sáez Benegas.
" Alfonso Sáez Martlnez.
" Paulina Sagredo L1ano.'
" Félix Salcedo de 'las Heras.
" Gum.ersindo Salinas Meca.
" Antonio Salterain Itttrbe.
" .Constan,tino Sáncihez Alonao.
" Salvador' Sáoohez Mufioz.
" Eleuterio Sándlu Porte1a. '
" Eduardo Sánohez Quintana.
" Aurelio Sánmez Calvento.
" José S(mchez De],gado.
" Urbano Sáncihez Egido.
" José Sándhez Escribano.
" Manuel Sállchez Fernánidez.
" Ale;andro Sánchez Fern'ndez.
" Foelilpe Sánohez Garcla.,
" F~lipe Sánohez Garcla.

,13

D. Celestino Sánchez García.
.. Ar~adio Sánchez Garda.
.. Francisco Sán~hez Méndez.
" Juan Antolín Sáachez M~el
.. Manuel Sánchez Mpra.
.. 'Enrique Sánchez ·Ortiz.
.. Emilio Sánchez Ort:z.
.. Sabino Sán<:hez Peláez.
.. iEleuterio Sánchez Rodríguez.
.. Demetrio Sánchez- Sánchez Viz-

caín'o.
" Jesús Sánchez Tardido.
.. Joaquin Sánchez Cuesta.
.. Francisco San Martín Zuazua.
.. Santos Santiago Fuster.
.. Ricardo Santos Cabeza.
.. Germán J osé Santos García.
.. Joaquín Sanz Alonso.
.. Julián San Sanz.
," Justo Sanz Saavedra.
.. León Saraga Castiel.
" Ramón Sárraga Jurado.
.. Ramón Sarmiento Tabares.
.. Mariano Sebastián de la Cita.
.. José Secades Cueli.
.. Eleuterio Sedano Serna.
" Diego Segura Maresca.
" Francisco Segura Mart!nez.
.. Antoní'o Serrano Hernández.
.. Rafael Serrano Martínez.
.. Mariano Serrano Rubia.
.. Jacinto Serrano Varaona.
.. Agustín- Silva Covisa.
.. José Silva Fuentevilla.
" José Solano de la Peña.
" Qomin~o Solclevilla M-enéndez.
.. Juan Manuel Soler Rui./:..
" Ricardo Solsona y de Guzcnán el

Bueno.
.. Juan Soriano López.
" Federecio Soteras Chamorros.
.. Aquilino Suárez Bultmann.
" Gas-par Suárez Fernández.
" Ramón Suárez Luque.
.. Adolfo Suárez Suárez.
.. (¡regorio Tamargo Zuazua.
" Alonso Tejera Carrasco.
.. 'Francisco Teruel Alvarez.
.. Enrique Tizón Ca,ballero.
" Enrique Tohus ·González.
.. Antonio Torija Díaz.
.. LeandrC\ de la Torre Jímlénez.
" Jesús de la Torre Ramo3.
" Antonío Torres Garcla.
" Manuel Torr~ del ViIlat'.
.. Manuel Tovar Jiménez..
.. Miguel .Travesero Borrego.
" José Triguero Alama.
" José Troncoso Batiilo.
.. José Manuel Tud6n Illana.'
" Javier de Ugarte S,chult. f

.. Guillermo Urrutia Segura.
" Cándid'o Valdés Alvarez.
" Eugenio Valdés Garcia.
.. Antonío V¡¡tiente Martlnea•
.. Antonio V'anejo RÓdtlpez.'.
" Antoftio Va-rela Sáez.
ti Antonio Vbquez Gondlez.
" José Vá7iquez LótPez. '
" César Vbquez ROlciano.
.. iMariano Vázquez Mardn.
" Joaquln VáZquez Soler.
" Félix Vbquez Válqua.
.. Vicente VoI¡¡sco Turri6a.
" Rícardo Vega del Cetro.
" Eduardo, Vegas Ei.PaftL
.. Pedro Ve¡a Siez.
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AZAÍtA

-,-

Comandante, D. Au:relio Paolao.
Palao, del. ro :regimiento liger(), al
Gru¡po de defeJl6a contra aeronaves
núm. 2.

Madrid, 29 de marzo de 1933.
Azaña•

--..u:IaN QUI: SI: e...

Señor General de la quinta 1ivisián
orgánica.

Señores Jefe S~ior de lu Fuerza"
MiJ1itares de Marruecos e Int'lrven.
tOll' centrail de Guerra.

Circular. oEXIOmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la propuesta de
destinos del personal de Auxiliares
de Taller del Cuenpo AUXILliAR
SUBALTERNO DEL E] ERGITO,
publicada en relación anexa a la or
den circular de fecha 25 del corrien
te (D. O. núm. 72). quede rectifi
cada por lo que se refiel c a 105 auxi
liares de taller que se mencionan en
la sioguicnte rel~i6n, en la fonna
que en la miSl!11a se indica.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1933·

Corcme1, D. Joaqufn Garcfa.P¿lla
sar, ascendido, <koll Grupo mixto> nú
mero 2, al tercer regimiento 'i~ro.

Teniente coronel, D. J06é Gómel
Romeu, del octavo ~iento ~ige·
ro, ad Grupo mixto núm. :l.

I

Seflor ...
JlILACI0N QUE SE CITA

4wdliarell de taller

°D. Rafael Lara Maqueda, de dis
oponible forzoso en' Ceuta r agregado
'al Grupo AutOmoviJiita de Africa, al
bat3't1ón de In'genieros de 'tetuán.
(V.') (Derecho preferente según. el
párrafo 14 de la orden cir,cular de 26
de diciembre de 1032, D. O. núme
ro 305..) .

O, Jacinto Martlnn López, del re
gimiento de Trantmisiont's, al bata·
116n de In¡enieros de Me1illa. (V.)

D: José Prieto Sánchez, de la Co
mandancia de Obras y Fortificacio
nes de Canarias, queda en la milllma,
por no haberle correspondido destino
volun·tarlo.

Madrid, 31 de marzo de 1933.
Azafta.

Exorno. Sr.:' Con arreglo a ¡as nor
mas que establlece la circulax de 31

Señor General de la primera división offu enero último (D. O. núm. 34;,
orgánica. ·este Ministerio ha resuelto que ed di-

rector de Música de tercera, D. JUli
Señor Interventor central de Guerra. to Sansalvador Cortés, disponible, en

Tetuán, ¡pase destinado al reg:mien
to de Infanteria núm. 19, en concep
to de fou06O.

Lo comUlIlico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid,
28 de marzo de 1933.

, ...
Sefion!ll GeJ1,eraJ.es die' la teguuda,

cuaTta, q.mta di\Tisione. orgánicas.
y CormUld,aa1te Mil1i1tar de Canarias.

Set1ór InteTventOl' ceDltr8l1 ele Guerra.

AZAÑA

Señor General de la sexta divisi6n or
gánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

DESTINOS

. Excmo. s.r.: El Sr. Presidente de
la R;e¡p6:b1ica, por resolución fe,:ha
de ayer, ha tenido a bien cqnf'!riT loe
~and~.s que se iMican a 101 ft'fl!s' die
ARTILLtERIA comprendido. ~n la
.i'gu~nrte re1aii6n

la
que principia con

D. Joaqu(n Gare ..Palluar 'i termi.
na ccm n. Autle1to Palao .P..1ao.

Lo comUIII.ico a V.E. ,para 1'1 ('0«10
cimien.to y cwn,plimiento. Madr:d,
29 de marzo de 1033.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio le
ha resuelto que la antigüedad asignada
en el escalaf6n del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJERCI
TO, a,probado por orden circular de
30 de enero último (D. O. núm. 26), a1
maestro .herrador-forjador D. Enrique
Casado Malsirpica, se entienda rectificada
en el sentido de que la que le corres
ponde es la de 7 de julio de 1920 y no
la que por error se le consigna en aquél,
debiendo ser colocado en la escala de
su clase entre D. Manuel Rodríguez
Merlo y D. Isidoro Gord6n Vilt.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1933.

~cmo. Sr.: Vista la ÍIIstancia pro
mOVIda por el maestro herrador-forjador
D. José <Iel Valle Sosa, con destino e~
la Secci6n M6vil de Evacuaci6n Vete
rinaria núm. 2, en súplica de que sea
rectificada la fecha de ingresl> en el Ejér
cito con que ~ sido clasificado en' el
escalaf6n del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO por
este Ministerio se ha resuelto se m~i(i
que la citada fecha de ingreso del inte
resado en el Ejército, por ser la que le
corresponde la de 9 de julio de 1913 Y
no la que se le consigna en dicho escala
fón, debiendp ser colocado en la escala
de su dase entre D. Manuel Márquez
Navas y D. José Estébanez ViIlasanz
y. abon.án?0sele p~ra efectos de quinque
mos, dlecmueve afios, cinco meses y vein
tidós días de efectivos servicios.

.Lo comunico a V. E .para su conoci
npento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el escalaf6n del
ClJERPO AUXILIAR SUBAI:.TER
NO DEL EJERCITO, publicado por
orden circular de 30 de enero' último
(D. O. núm. 26), se entienda rectificarlo
en la fonna que a continuaci6n se ex
presa, en la segunda Secci6n, primera
Subsecci6n, Grupos A y B.

Lo comunico ll.V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

Seftor...

RELACION QUE SE CITA

PRIMERA SUBStECCION

Grupo A. (Topógrafos)

D. Pablo Vega Sacri.tán.
" Rafael Vélez-Bracho Morcillo.
.. Bartolomé Veñy Juan.
" Federico Vera Agui1era.
.. Eduardo Vera Llamas.
" José Maria Vera de Castro.
" ..tariano Verde Rubio.
" Ciriaco de Vicente Alonso.
" Manuel Vicente Guzmán.
" ~ariano de la Vieja González.
.. Diego Vilches Morales.
" Luis Vi11ar ·Casajús.
.. Julián ViIlar Núliez.
.. Enrique Villardefrancos Suárez.
" Bernabé Villasevil GÓfilez.

•" Francisco Yeq>es Baroadillo.
" Emilio Zamanillo Román'.
.. 'Mariano Zamora O~án.

.. Francisco Zavala Vida.
Madrid, 30 de marzo de 1933·

Azaña.

Subalterno pericial, D. Andrés Agudo
GOl1zález, le correSlPOnde como fecha de
illgreso oo reingreso en el Ejército,
14-(,-190 !.

Subalterno pericial, D. Gonzalo Mon
toya y Hurtado de Mendoza, le corres
·ponde como tiempo de servicio que se
abona para efectos de quinquenio, vein
titrés afios, cinco meses y diez días.

Subalterno perícial, D. Epifanío Ro
dríguez .Car.pintero, le corresponde ser
colocado entre D. Juan Benito Sánchez
y D. Félix Marfin Cubillo, con los
datos siguientes: fecha de ingreso o re
ingreso en el Ejército, ,primero de sep
tiembre de 1920; sueldo a.nual que le
cQrresponde indul,dos quinquenios, 5.000
pesetas. Tiempo de servicio que se abo
na para efectos de quinquenios hasta
31-1:2-1932, catorce aftos, .iete mese. y
veinticuatro dlas.

Subaltemo -pericial, D. Aurelio Vall.
Aparicio, inclufdo en este Grupo por
orden circular de 9-3-193'3 (D. ·0. n6·
mero 63), o le correspnocte ter co1bcado
entre D. AntQnio González Cerdin y
D., Carlos Garri¡a L1ambia. "

Grupo ~. (Arte. Or'ftcu)

Subalterno pericial, D. BartolQ¡mé Sán·
chez Rwz, le correliponde como tiempo
de servicio que le abona para efecto. de
qulnq~nio, diecisiete aftos, un ¡mea y
dledsie~e dlas. '-" . '
~adrid, 27 de marzo de 1933.-At:aIla
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Excmo. Sr.: Viata la lnatallcia pro- ',:El!Jtano. Sr.: Por este Ministerio H ha
movida por el boy sar¡eDto. licenciado tetoelto conceder .el ~leo de Veterlna..
por inútil Lue:io Mart[nez Kedel, domi· do tercero de compIemeato, del Cuerpo de'
ciliado en esta Capital, calle de Don VETElUNA.R.IA ~TAR, al1 soldado
Quijote n6m. 17, en, súplica de revili6ft de, Sanidad, ftlermano aWwiar, af.eéto a:_1~me pa.r.. Ül&'reaar en el 0aéI:1l0 la Sección Móvil ée~ V..
de INVALIDaS O se le ..~ la pea- rinarla n6m. 1, D. Pedro Sáacbez Ppt.o•
si6n q~. le COl"ftSlpOMe~ a su .t.~~ por reunir tu coooieioaes t4ue':

AZARA

la segu~a divisi6n

.OFCIAUDAD DE COMPLE
, liENTO

Selior General de la primera divisi6n
orgánica.

S~ftor General de
or¡ánlca.

Seftor General de la cuarta divisi6n or
gánica.

Excmo. Sr.: Visto el eXJPediente ins
truído al soldado licenciado por inútil
Mariano Gordón Moreno, residente en
Escuzar (Granada) para acredi.tar dere
cho a retiro, y teniendo en cuenta que
por su inutilidad no se encuentra com
prendido en el cuadro que dá derecho
a ingreso en Inválidos, ni ha quedado
acreditado que el origen de su inUSl1l
dad fuese el hierro o el fuego del ene
migo, . por este Ministerio, de acuen;[o
con 10 informado por la Asesoría se ha
resuelto que el interesado carece de de
recho a ingre30 en T"válido's. remitién
dose el expediente a la 'Sección Militar
de la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas a los efectos de declara
ción de deredhos pasivos que C'omo in
utilizado pudiera corresponderle.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

categorm; y tenieado en cuenta que le
fué denegado el ingreso en Inválidos
en 22 de octubre ~e Í9a3 (D. O. nú
mero 237) por 110 estar incluída su i~
utilidad en el cuadro de 8 de marzo de
1877, habiéndosele desestimado también
la súplica de reTisi6n que produjo sob.e
el fundamento de habérsele agravado
sus lesiones 'Por orden de 22 de
mayo de 1925, y que el informe emitido
por la Junta Facultativa de Sanidad Mi
litar de este Ministerio con fecha 3 de
marzo corriente, resulta que el recu
rrente no está incluído ahora tampoco
en el artículo 13 del capítulo octavo del
cuadro de inutilidades aplicable de 8 de
marzo de 1877 (c. L. núm. 88), por este
Ministerio, de acuerdo con 10 informado
,por la Asesoría, se ha resuelto desestimar
su petición en 10 que concierne al in-.
greso en Inválidos, debiendo el intere
sado atenerse a 10 resuelto en las men
cionarlas órdenes de 22 de octubre de
192,3 y 22 de mayo de 1925, Y por lo
que r~ta a la ~ejora de haber pasi
vo remite la instancil!- y eJqle(liente a la
Dirección ge~era1 de la Deuda (Secci6n
Militar) para la resolución que proceda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

AZARA

INUl'ILES

])ISPiONIBLES

Excmo. Sr.: Por haber sido sobre
seído y declarado concluso el sU?1a
rio seguido ~or los secesos ocurridos
en esta plaza y canto~es el día 10
de agOlSoto último contra el capitán de
CABALLER¡IA D. Enrique Sánchez
Ocana y del Campo. en situaci6n de
di9J)onible gubernativo en esa divi
si6n, este Ministerio 'ha resuelto que
el citado oficial oase a la de disPo
nible forzoso en' la misma, en las
condiciones que determina el aparta
do A) del articulo tercero del decre
to de S de enero último (O'; O. nú
mero S).

Lo comunicQ a V. E. para su co
nocimiento y cwrt>limiento. Madrid,
31 de m~rzo de J933.

Selior General de la primera divi·
sión Ol'gánica.

Selior Interventor central d~ Guerra.

Seftor Genera·l,de la prknera divi'i6n
orginica. {i,

Serior Interventor central de Guerra.

Señor General de la sexta <{ivisión or
gánica.

quienes les fué. reducida su plantilla, 
le comprende la circular de ~ de enero
último (D. O. núm. 4), ayos beneñciOl
tan sólo podían sede de aplicaci6n ea
el soouesto de haberse asignado e·o su
desti¿o suprimido, plaza del empleo in
ferior, este Ministerio ha resuelto de»
estimar la petición del interesado por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para sU.cOlloci
miento y cUIIlll>limiento. Madrid, 29 de
marzo de 1933·

DESTINOS

Señor...

Selior General de la cuarta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el capitán de INFANTERIA
D. Guillermo Aldir. Arcelus, del bata
llón Montaña núm. 3, en solicitud de que
se le adjudique la vacante del regimiento
núm. 1, cubierta en propuesta del mes
pró"imo pasad!? por el de igual empleo
D. Julio Marina de Oba1dia, más moder
no que el recurrente; tenie.ndo en C'lIeDta
que por ot"den de 15 de febrero del co
rriente año le fué reconocido al oficial
últ¡mamente citado derecho de preferen
cia para ocupar d~stino ea la guarnici6n
de Madrid, en atenci6n a que habiendo
el mismo solicita,4o en el mes de sep
tiembre último concursar dos vacantes
de su empleo anunciadas en el regimien
to núm. 31, no ilUdo surtir efectos su
p3lpeleta de petición, por conveniencias
del servicio, adjudidndose dichas vacan
tes 'a dos capital]es más modernos y con
ello irregándose un perjuicio al c.ficial
que nos ocupa; que lógicamente era de
j~stic~a reparar en 10 posi~le, este M!- . - T-~~I :..... I'~- 'lT7"?
msterlo ha resuelto desestimar la petl- I - •• . . .

ción del interesado por carecer de de¡e-' Excmo. Sr.: ~ste MIDlSt~~IO ha re-
cho a lo que sallé/ta Jsuelto que los ploCadores mlhtares del

. ' ~ Cuerpo AUXILI¡AR SUBALTERNO
.Lo comUniCO ~ y. E. para ~u conoci- DE~L EJERCITO D. Ant6nio Gar

mIento y c~hmlento. MadrId, 29 de cía Prieto y D. Isidoro Gavil,án San-
marzo de 1933· tiago, con destino en el D~6sito

AZARA Central de Remonta, palien a la si
tuación de "disponible gubernativo"
en esa divisi6n orgánica, en las con
diciones que deteI1tnina el artículo
quinto del decreto de S de enero úl
timo (D. O. n6m. 5).

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid;
31 de mar·zo,de 19~3.

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con 10 solicitado por el sargento de
CAB:ALLE&IA Emiliano Marán
Murillo, por este Ministerio se ha re
suclto dejar sin efecto el destino al
Depósito Central de Remonta, con
cedido .por orden de 27 del actual
(D. O. núm. 73), y destinar al eXlPre
sado D~ósito al de igual empleo Mi
guel Cuartero Manchego, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas núm. S, con carácter vo
lunt.ario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
.31 de marzo de 1933·

" . ,Éxemo. Sr.: Vista la instancia pro
"~'~l'"ida por el capitán de INFANTE

• A D. José Alfara Páramo, con des
,~ en la Penitenciaría Militar de Pam
"pló~ en ~icitud de que se deje sin
e~to el mIsmo y se le adjudique el del
l'e¡imiento ~~. 33 en plaza de inferior'
catelaria, teniendo en cuenta que Pot
haberle mo s.imldo' ,al recurrente el
deltlno que le hanaba ~eq:Jeftando en
.el' Castillo de San Juli'n (Carta¡ena),
ser6n, plantillas ~bllcadu .por orden de

,26 de dicien;.bre de 193'l1 (D. O.; n4me
ro 306), únIcamente ~e ejercitar el
derocho de preferencia que sefta1a el ara
t~ulo 13 del decreto den de atarlO de
cIldw afto (D. O. n6m., lh}, ya que por
no', encontrarse en e1miamo calO que
~<>a 'del.citado empleo' deitiDldos en re¡i.

. ~ientol y Centros de. Y'orilizaci~ a
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y no habiéndose dictado por el mismo,
disposición alguna aún en dicho sentido,
est~ Ministerio ha resuelto desestimar
la petición del recurrente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplj.miento. Madrid,
27 de marzo de 1'933.

Capitanes en aitoaci6n de reserva

D. Francisco Arteaga López, afec
tlt al Centro núm. 6 (Albacete), para
A)bacete.

D. Federico Abuin :Moreno, afecto
al Centro núm. S (Valencia), para
Valencia.

D. Esteban Carracedo Pérez, afec- Señor General de la quinta división
to al Centro núm. 4 (~rálaga), para orgánica.
~ladrid.

D. Juan Díaz del Río, afecto al
Centro núm. 6 (Alicante), para Ali- Excmo. Sr.: Visto el escrito diri-
cante. gido a este doflPartamento por esa di-

D. Alfonso Gi!-Pérez Va!lejo, afec-l visió.n con fecha 4 de e~ero último,
to al Centro numo 4 (Jaen), para mamfestando que el alferez de IN
lJ'beda (Jaén). FlANTERIA (E. R.) retirado por

D. losé Pére,z .Silva, afect? ~l Cen- ti Guerra, don Angel Ortega Pérez,
tro. numo 3 (Cadlz), para Cadlz. c~le la edad reglamentaria para el

D. José Iglesias Valin, afecto al ¡ retiro definitivo el día 28 del mes ac
Centro núm. IS (La Coruña), para tWll1, e6te Ministerio ha resuelto que e:
La Coru~a. ., I c~tado ofu:ial cause baja en el Ejér

D. J ose Carrlon Clemente, afecto l' CIto por fin del ,presente mes, per-
al regimie~to núm. n. , cibiendo a partir de primero de abril

D. FranCISCo Guerrero Sosa, afecto. próximo como td retirado y por la
al batallón Cazadores núm. 3, para ¡.Delegación de Hacienda de Avila, el
Melilla.. ihaber mensual de 146,25 pese~as que

MadrId, 31 de marzo de 1933.- le cort'eSIPonde.
Azafia. I Lo comunko a V. E. para su co-

, . nocimieDto y clllIllP4imiento. Madrid,
'1:'_- S' V' ta la I--o..._..!. ; 29 de marzo de 1933·
~"Wo. r.. IS ............ cur-I Az.\BA

sada por esa división. en 18 de enero
próximo puado, promovida por el co-' Sefior General de la séptima divisíón
mandante de CABALLERIA, disponi-; orginica
ble. D. 4\lfonso Martioez Sabalete, en: . .
solicitud de que se le conceda el pase' Sefior Interventor central de Guerra.
a la situaci6rl de retirado, con los be-l
neficios del decreto de 25 de abril de.
1931 Y. posteriores ~iIIJosiciones'~le- 'SUELDOS, HABERES Y GRATIFI-
mentarlas" por <;onsl~~arse c~rendldo CACIONES
.en la qUinta dllPOSICIÓn transItoria de I
la ley de 12 de septiembre últim. 1 •• d" id
(D O nÚln ~18)' te 'end t I Exano. Sr.: VIsto el eserlto trlg o.. . l. , ni o en ctlen a 1 t M'" d' . 'ó
que por la misma se faculta al Gobierno I a es e IDlsterlO por esa IV~SI n ~on
para conceder el retiro con los eJqIre- I fech~ 14 del mes. act¡ial, cursando ms
sados beneficios y no habiéndose dictado taJlclaS de los tementes,. de INFANTE'
por el mismo~ diSlposición alguna aún. RIA, D. José Compag~ Fernández Ber
en dicho sentido, este Ministerio ha re- ~ na! y D. Carlos Rute '~llIano~a; de C~:
suelto desestimar la petición del recu- BALLERI~, D. Franclaco PIna AldwnJ
rrente. 1y D. FrallClSCO López Cantero y de.AR-

Lo comunico a V. E. para su conoci- .TILLERJ~, D. Kanuel Tomé..Laguna
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de' y D. Gabriel Pefia MÚ'q~ez, .pl1o~s y
marzo de 1933. ~ observllld?res de aeroplanó, dllllPOn~bles

AIAIA pbernatil'OS en la misma, y en Iltua-
ci6G B), del Arma de Aviación, en loli

Sefior General de la legunda dil'isión! ci~ de que I~s sea co~edida la bonifi-
orgánica. Icacl61l del veInte por eiento del sueldo

,de IU ~Ieo, como comprendidol en la
orden circular de' 11 de septiembre de

E~mo. Sr.: Vista la illalleia cur- 19aG (D. O. núm. 210), por haber pres
sada por el regimiento de A"rOlta- lado servicio en A'Viación, como observa
ci6n, en 26 de octU'bre próximo pa- dores .durante más de dos afios; teniendo
sadó, promovida por el profesor pri- en cpenta que la orden de 17 de Iep
mero de EiQULTAlOION MDLlTAR tiembre de 1920, que mencionan, no les
don Alejandro ROI'lleIl de Mendoza: es de aplicación, .toda vez que 101 men
con de&tlno en didho regimiento, en donados tenientel fUeron nombradol
soHcitud d'l!. que se le cont:eda el alumnol de un curio de oficlalel aviado-··
p'aose a la situación .de retirado, con rel, con po_ioriidad a la promulgación
los benefi.cios del' decreto de 25 de del recr1amento de Aeroniutica, apropa
abril de 1931 y posteriores di~i- do por decreto de 13 de julio de 1926
ciones cOmjp.lem.entuias, !por con.... (C. L: núm. 251), a cuyos preceptos han .
derarse co.mlpl'endldo en la quinta dis- de atenerse, y que por otra parte la or
posición tran·sitorí. de la ley de 12 de den circular de 5 de (:.ICI·O de 1929
sClptie1l1lobre últid1}o (D. O. nÚll11. 218); (D. O. lÚlm. 4), (Prevenciones al Presu-.
teniendo en cuenta que por la misma Ip~sto para dicho afta), 1l.:>igna única- j

se Jaculta al!. Gobierno ¡para conceder mente en,.. el clijlltulo no\' ellO, ar-tículol
el re·tiro con los e:lqprelladoe bene,cíos -único, Sección tercera, el veinte po,r den-l

RETfROS

CircWar. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio le ha resuelto conceder el
retiro al personal de IlSFANTERIA,
eh situación de reserva, que se in
dica en la siguiente relación, ¡por ha
ber cumoplido durante el mes ac

tu¡,1 la edad reglamenta-ria, disponien
do, al oprQPio tiempo, 'Iue por fin· del
corriente mes sean dados de baja en
el Arma a que pertenecen.

Lo comunico a V. F_ para su co
nocimiento y cwnp'limiento. Madrid,
31 de marzo de 1933.

Seflor Pl'ellidente de.! Consejo Dhec
Ilor de las Asamblea. de las ÜTde
nes Mj,1itares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera división or
gánica.

determina el artículo 26 de la orden
~e 16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284), asignándole en dicho empleo
la antigüedad de esta fecha y quedando
afecto a la Jefatura de los Servicios
Veterinarios de esa división y adscripto
a la misma.
• Lo comunico a V. E .para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de'
marZQ de 1933,

Excmo. Sr.: Vi6to el escrito del
CO'Ilsejo Director de las. Ordenes Mi
-litares en el que se ,Jro-ponc
ad oficial segundo del CUER
PO DE OtICINAS MILITARES
D. Manuel Ferrero Matos, pa
ra la cruz de la Orden de 5"in
HermenegiJdo, este Ministerio ha re
suellto aooeder a lo dispuesto, oter
gando al interesado la citada conde
coración, CO'll la antigüedad ~ I ~ df'
mano del año en CUISO.

Lo \comunico a V. E. para .u co
nocmuento y cumplimiento. Mad,l id,'
31 de marzo de 1933.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDQ

Sefior...

~ION QUE SB CITA

Coronelu en aitaad6n de nIII'ft

D,. Sergio Suárez de Deza RJouft, afec
to al Centro núm. 15 (Lugo), para
Madrid.

D. Manuel LordU1' Dini, afecto al
Centro núm. 13 (Valladolid), ¡para
Valladolid.

:D. R~cardo 'Ouián Palomares, afec
to al Centro numo 1 (Gerona), para
F~gueras (Geron,a).

Teniente. coronel. en altuac16n de
rellerva

D. Manuel Garcla Baltasar, afec
to al Centro numo I (Madrid).
, ID. Pedro Rivas Cabo, afecto al
Centro 'núm. IS- (La Corufta).
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SUPERNUMiERlAIRIOS

VOLUNTARIADO D'E AFRICA

A partir de "r¡'nero de marso de 19J3

D. Joaq,uín .Ailva~ Esteve, del
Parque Cen:traJ. de Automóv,les.
6.500 pesetas anuales, por ilevar
'reintiocinco años de efectivos serv:
ci06.

D. José Saori T-eja.da, diel Parque
Central de Autom6viles, 6.500 pt'6e
tas anuades, por llevar veintit:inco
añ06 de efectivos servicios.

D. Nica.nor Pérez Curiel Ordóñez,
del batallón de Ingenieros de Te
tuán, 6.500 pesetas anuales, por lle
var veilllticinco años de efectivos ser
vicios.

A Ftir de priflleTO de abril de 1933

D. Toribio Tejedor Férnánd1ez, del
batallón de . Ingenieros de Tetuán,
7.000 pesetas anuales, por llevar
treinta añ06 de efeoti.vos servicios.

D. Fraocisco Ventura TriGla, dei
Grupo Automovi1ista de Africa, 6.500

pesetas anuales, por llevar veintic:n
co añOlS de efectivos servicios.

D. Man·ue! Gonz5ilez Femández,
dESl Laboratorio diel Ejército, 5:5OG
~tas anuail.es, por lloevar qUlDce
añOll de efectivos servicios.

Madrid, 31' de marzo de I933.
Alaña.

Sefior General de la cuarta divisi60
o11r'nica•

ElOCIllo. Sr.: Vista la iMtaocia pro
movida por el auxiliar administrativo
del CUERlPO AUXilLI,A¡R SUBIAI,
TERNO DEL EJERJOITO. con des
tino en el Parque divisionario DÚme
ro cuatro. don Ignacio Garcfa Capa.
en solkitud de que se le conceda el
pase a situaci6n de· S1IIPemumoerario
sin sueldo. teniendo ~ cuema que
en la primera Sección del citado Cuer
po. a que pertenoec:e el interesado, no
eXÍSote exoedencia. de ,personal, este
Ministerio. de acuerdo con 10 esta
blecido en el artículo décimo del de
creto de 5 de enero ú·ltimo (D. O: nú
mero 5), ha tuuelto desutimar la
petioci6n del recurrente.

.Lo comunico a V. E. para .. su co
nocimiento y c1XJ1lPl1imiento. :Madrid.
.'9 de muzo de 193'3.

D. Meafo Femández Parodi, MI
batallón' de Ingenieros de Tetuán,
6.500 pesetas anual'eS, por llevar
veinti<:ilnco años ~ ere.ctivos servi
ci06.

D. Ndefonso de la Portilla &ece
rra, de la Comandancia de Ingt:nier06
de la pl'imera divisicSn '>l·gánica.
6.500 pe5'etas anuaJ1es, por llevar
veimticinco años de efectivos servi
ci06.

D. Antonio Laforet Hernánd€z, d'el
batallón de Za.padores Minadores nú
.mero 7, 6.500 pesetas anuale'l, por
llevar veinticinco años de efectivos
servi'Ci<l6.

A pm-tir de primero de abril de 1933

D. Federico Ferreira Moreno, dt' la
ComaooalOCia de IDlgeniec06 d'e Ca
narias, 8.000 pesetas anuales, por lle
var cuareuta años de efecti-v06 servi
cios.

D. Roonán Vega6 Advarez, de la
Comandancia de Ingenieros c:!e sl,j,
muecos, .8.000 pesetas anuales por
llevar cuarenta años de efe¿tivos
servici06.

D. Antonio Garcfa Rufino, del ba
tallón die Zq¡ado~ Mia.adores nú.
mero 2. 8.000 pesetas anuale" por
llevar ouarenta 'af!.o& de ef«tivos ser
vicios.

ID. F.raJl"'cisco Fern'ndez Barrero,
de -la Comandaacia de Obras y F )OT
tifica.ciona de Ba:J.eares, 8.000 pese·
tu aIWolll1es, poli' llevar cuarenta afios
de efectivOll servicios.

D. Juan Gonzaes Muedra, de la
Comandancia de ~enie.ros .te la
cuarta divÍ8Wi1 cngá.Jnca, 7.000 pese
tas anu,al]¡es, por llevar treinta años
de efeotivoe servicios.

D. Lucio Jerez E:epina.zo. de' ccAI
servicio del 1»r«Mctoraclo», 4.500 pe
setas anuallee. poli' llevar cinco aflos
d~ efoec:tiv06 servicios.

D. Juan Antonio Ve1alcO Hemhdez•
de la Comandancia de Obras de la plaza
madtima d.. Ea F'Cm."ol. 4.500 peBetas
anuales, por nevar cinco atios de
efectivos servicios. ~

CIrcular.' ElDCII1o. Sr.: Pua c:'lJ8l.
plimeDltar lod~ en la c:itcu:!ar

d IarIW de~ tJt¡,bm'o dI 1933 de 6 ele febrero pt4S:dmo ~ad"o
(D', O. o:dm. 32), eI~ :Minilterio ha
~uelto que lu é:ila_ de tropa que.
figuran en la sipiente 'l'elldlSn que I

haa solicÍitado aoogeree a la ley de 13
die mayo de 1932 (D. ·0. n4m. u4),
que erea ,la redlUlta voluntaria,~
Africa1 ClllU8eD a'lta en la pr~ma re
vi.ta de Comieario en 1.. C~paI1fP
de TeI6grafos de la Red de lq, bita.
nooee de INGENIEROS 'dle,~
y Melilla co·n (011 beneficios que' t.oll-

D. Fernando V~ga Ochoa, de la
COUÍlaad8l1lCia de IngenierOll d~ la
primera di-vi8i6n 01l"4nica" 6.Sao pe
.... anuaJeI, por Devarveintic;nco
af10l die eftectivOll ..vicioi.

AIIXIllaN de Tan..

Celado,. de obra.

llELACION QUE SIC CITA

Señor .General de la segunda dirisión
orgánica.

SefiGr...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha re6uelto conoeder al Per
sonal de la segunda Sección. del
CUERPO AUXILIA~ SUBALTER
·NO DEL EJERCITO . que íigIUra
en la siguieJllte relaciÓn, el sueldo
amlaJl que a cada uno ,e le .eñala y
que empezará a peIlCibir desde las fe
chile q1H! se il11dican, por reunir las
CODdiciol1ll!ll que determbfa el actfcu
~o ~im.o ~ la ley de 13 de tl1llyo
de 1932 (D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
31 de marzo de 1933-

Azd.

to a los ohservadores una vez obtenido
el título mientras desempeñan misibn
como tales, en A5iacióu, y durante los
cursos de pilotaje y mecánica necesarios
para conseguir el de oficial aviador. por
este Ministerio; de acu::roo con lo infor
mado por la Asesoría para el de igual
empoleo de Infantería, D. Antonio Ara
gón -Sepúlveda, al que le fué desesti
mada igual petición por orden de II de

. noviembre de 1932 (D. O. núm. 273),
se ha resuelto desestimar igualmente lo
solicitado por los recurrentes, por' care
cer de derecho.

Lo eommico a V. E. (lara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

A. partir de primero de febrero de 1!)3B A partir de primero de morlO de 1933

ID. EstaniSlao VaJdlivieso Martfnez
die la Comandancia de Ing'eni~roe d~
aa .eguooa división oIlgánica, 8.500
~as a.nualltes, por llevar cuaorenta
y C1l11CO afios de efectivos servicios.
. D. VaJ.entiln EtK:!udlero MarUnoez, de

-la Maat.r8lllza y Parque de Ingenie
.I'os.. 7.000 ~elIIetas anudes. por lleva.r
Uoelata añ:oé de eÍ1ectivos servidos.

D. Emeuterio Mira Jiménez, de la
·~JlJCia de Ingenieroe de la A partir de Ffflflf'O de abril) df 1933
M1ta división orgl1nica, 6,500 pese-

¡.~anUa'lesl par llevar veilIlticinco
.....08 <te efectivOll ll.ervicio&.

';)~ .;iwtir de primero de miIf'.O de 193'3

:.~~ Tte.joero Blaeco. de la Co.
~~iC~a de In.genie.rosde la Bép-

·~·4ivl.i6n orgÚlica, 7.500 petetu
,_.-., por 11leV8Il' treinta , cinco
.~,~ efectivOl "rvicio.. .

.D. ¡,rique Gelllla:rro L6Pel, die4
· Cmt!'O dle .Tl8UíDieion. Y t.tUdioe D. AiloeiUl&'o lApes de Ei'UHar
T'd1COll. dé JJl:1lI'fl'I1iera., 1.000 ~.e- Saguti, de la ComliDdancia de Jn.ge·
tu uiU8lletl, por llevar treinta airos nietos de Ja primera divili6n otgA.

'd'e eÍleCtivoe eervicios. nica, 5.500~ anual,", por Ue·
· D. ]oaqum Bdaco SeJDI)ere de la VU. qU'iDoe aflClll die efectivoi ,clvi·

C:ozqaDdluicia de Obra, y F~tifica. ciol. .
c;1<)De' de la PI" marltima de Car.' D. Jacinto Mart. LdIM!', deo1 ua·
~,6·5oo peeetu 811.1I..les, ~or tall6D de Iopnieros á.. Tetub.
llevar vemticiJlJCO aflOll de efectivoe 5.500 peNtas uu••, por 'llevar
.ervicioe. quiDlCe a60s ~ efecti·YCle ..,.icio•.
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cede la citadta ley, a la que qut'dan
acogid06, para todos l~ efectos que
la misma previene.

Lo cOllDunico a V. E. para su co
nocimiento y cl1lIltplimiento. ~bdr:d,

31 de marzo de 1933.

~ño.r..•

IlELACION QUE SE CITA

Al batallón de Ingetlieros de Tcllláll

Compañías de Telégrafos de la R ,:d

sargentos

Emilio MKmreal Mlartí~, del Ba
tallón de Ingenieros de Tetuán.

Francisco Mias Belenguer, del
mismo.

E.1iseo Nebreda García, del mismo.
Jwio Cuesta Martín, deJ. mismo.
EUas MaÍlued Mateo González, de!

mismo.
Narciso P·ueIltas Pérez, del mismo.
Manuel Vadillo Gutiérrez, del mj~

mo.
Ricardo Gámez Pascual, del mis-

mo.
Antonio Montes Diaz, del mismo.
Rafael Máirq~z G6mez, del :nisIDo.
Francisco Serrano Cañestro, del

mi6D1o.
Deogracias MUTillo Lafoz, d'el miS

mo.
Raf~ Callejón Corral, del mioSmo.
,MaBlM1 Gerona Vázquez, del mis

mo.·
Joeé Vivas Roddguez, del "IllsmO.
Bernabé del Barco Arias, del

m_o.

CaIlOI

,Emilio Gutiérrez Mayoral, de! ua
tallón de Ingenim-os die TetuáJl.

Nicoilás Coreero E6c:ribano, d~l rC
¡imieRto de Z~ores Minadores.

ManueJ Wasco Correa, del bar l!J(,n
de II;Ilgenier06 die Tetuán.

Juan Ruiz PadiUa, d~l mismo.
Antonio Caballero Siles, del ml6-

mo.
EmiHo Munllo Lafoz, del mismo.
Venaocio Lázado Mera, del miiSmo.
Antonio GeSmoez Ortega1 del mismo.
Antonio Carrasco Garnd'O, del mis-

mo.
Amador Gutiérrez Jo.rge, del mis

mo.
Juan Pedro Murillo Lafoz, del

mismo. .
J 06é CBlballero Higuero! del· m il.'Dl o.
MaximilDo VillarPueb a, del mis

mo.
Gregorio Vadillo Gutiérrez, de.!

millllo.
VaI1elltfD OUadlo .MatllfD, d61 mi,smo.
Joaqu.úl Ubago Mariilo, del mismo.

Al ballJllán d, lng'njtr~s de M,lilla

CompaAiaI de Tel6grafOl de la Red

Sarteatoe ,

F,rancillCo CretllPo' G6mez, deol bata.
116n de Ingenieros de Melina,

Mí&uel Garda Lendna, del mismo.
Amonío Cutillo CánOVillll, dlel mis..

mo.
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Jul:o:'beso ':\st:gárr;¡ga, del m:s
IDO.

:'Ianue! Hel nánCt'z Ruiz, u"[ IUl~

mo.
Hdiüdoro T('C~:10 l{uLio, :le: mi;

mo.
Luis Sánchez González, del mismo.
Simeón Grande Domínguez, del

mismo.
Mariano Romero Gómez, del m:s

mo.
Teodora González ~fedran.), del

mismo.
Francisco Labordena Diego, del

mismo.
Ramón Gómez Fernández del Cam

po, del mismo.
Francisco Gaya Arqué, del ."Ili6mo.
Juan J. R<:mírez Orellana, del

m;smo
Jos{ ~Iiguel Torres Domínguez,

del miiSmo.
Felipe González Palomino, oel

mismo.

Cabos

Luis Barroso Coque, de la Co
mandancia de Obras y Fortiflcac;ó,l
de la primera división.

Francisco Rubiiio Moreno, del ba
tallón de Ing-enieros de Meli!lJ..

J 06é Esparrell Carreras, del m:smo.
Antonio González del Moral, del

regimiento de Zapado~ Mina<1orrs.
Dometrio Pérez Garda, del bata

llón de Ingenieros de Melilla.
Juan Padilla Macias, del Gru,po

Automovillisla de Africa.
Alejo Rojas Rojas, del batallón de

Ing-enicro'S de Melilla.
Manuel Saravía San1ana, del m·;~.

mo.
Frandsco Jerez Ona, del mismo.
Antonio COb06 Martín, del mismo.
César Bordallo Gallego, del mIsmo.
F.rancisco Pérez Rodríguez, 0(']

mismo.
Antonio Vicente Campoamor, del

mismo.
C1emente Go,nzález Me<lrano, del

mismo.
Fra.ncis<:o Manuel Garda Varela,

d'e,l regimiento' de ZapadoJ'e6 Mina·
dorcs.

Vicente Poquet Naval6n, del Gru
a>0 mixto de Za¡padores y Telégrafos
núm. 2.

'Pedro Mercadall Pons, del mi;¡mo.
Madrid, 31 de marzo de 193J.-

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Habi~Ddo
solicitado acog-el1Se a los beneficios
de la ley de 13 de mayo de 19J2
(D. O. núm. 114), creailldo la recluta
pMa Africa, vanee cabos y soldados
que no contando con 23 afios de edad,
necesitan ~,l consentimiento paterno
para iServir en aquellos terrltorios,
ute Mini,llterio ha re6ueolto se pubtl~.

quen a continuaci6n relaci&n de
aquéUos po'r si cumplido aquel re
quisito, [pudieran. f:ausar llilta o 8er
destinlWo6 a las Coma>añías de Te.
légrafos de la Red de batallones a'e
Ingenier06 de Tetuán Y' Melilla.

Lo que comunico a V. E.· para su

D. O. núm. 77

conocimiento y cuma>lillDiento. Ma.
drid, 31 de marzo de 1933.

AZAÑA

Señor...

llELACION QUE SB CITA

Cabos

Bal·ta6ar Belenguer Malina, del
batallón de Ingenier06 de Tetuán.

Teodoro San Olivares, del mismo.
Santiago Rodríguez Rodrlguez, del

mísno.
Ernesto Jambrina Juan, del mis

mo.
Pablo Garci-MartÍD Sáez, del mis

mo.
FJoreai Martín Guerra, d'el mis

mo.
Teadoro Tejada G6mez, del mif;oII)o.
Guillermo de1 SOIlar Burras, deol re

gimiento de _Infantería núm. 1.

Gerardo YeJano Masa, del regi
miento de Zapad'ores MinadOilell.

Saturnino Puerto Puerto, del Cen
tro de .Transmisiones y Estudios
TácticOll.

Arsenio Vicente Nog·ueiras, d~l be.
tallón de Zapadores Minadóres nú
mero 8.

Rafael Domínguez Brllgura, ckl
batall6n de Ingenier06 de T.etUM.

Manuel Ma'ltiDez Jimbea, del mis
mo.

Angel Muñoz Rubio, del mi~mo.
Juan Rodríguez Tenedor, del mis..

mo.
Vicente Mari Mari, del bata1l6n de

Ingenieros de Mel1illa.
E'ladio Ramiro Casas, dea mismo.
Honorio Navarro Díaz, cJ.e1 mismo.
J osé Caballero Ríos, del mismo.
Emilio Helice Conedera, del ba-

tallón de Ingenieros de Melilla.
Matías Revueka Revu.lta, .1 -mis

mo.
Víctor Naharro Romera, dlel mis

mo.
Servando Martín Martín, del mis

mo.
Miguel GámctZ Toloza. dfil mismo.
Madrid, 31 de muzo de J,l)33·

Azada.

VUELTAS AL SERVJCXO

Eooomo. Sr.: Vitto 01 «&OritQ de
esa división de fecha 18 del corrien·te,
al que aoont>afia certi&ado flA:Ulta
tivo del recooexil?J.iento luiri40 por
el auxiliar de segunda c:la'Se del Cuer
po Auxiliar de IN1TI&N-D1tNIClA,
don Juan Mutos Enriquez, que le
hal1~ba de reemplazo por e~nno en
la mi8lD1a y ¡por el que le viene en
conocimiento de que elt' tGtta!(ll'onte
re.tlllbJecido de su en5e~daod y •
condiciones de prestar ser,icio, elte
MiniSitetio lha reeuelto vueJ.va a activo
el mencionado amiar a. wHr de
9 del corriente, quedaado diJ¡pOniblo en
esa división hasta que le corr~~
ser colocado y c00llPf4ndido. para. haf:lie-
res en. el apar~. A), d,¡ decreto de ,5
de enero úUimo ~D. O. núm.' 5).



AZAÑA

D. O. núm. 77

Lo cdIl1unico a V. E. para su co
nocimiento y cu~1imiento. Madrid,
25 de marzo de 1933·

Señor General de la segunda divffiión
orgánica.

Señor Inten'entor central de Guerra.

• '1' •

SECCION DE MATERIAL

S/ERVICIOS DE INGENIEROS

,Exorno. Sr.: ExMninado el pre
supuesto para construcción de una
tapia de cerramiento de los solares
del ramo de Guerra contiguos al
polvorín del cuartel de artillería y
Parque de Intendencia en el Paseo
de Isabel la Católica, de esa plaza,
cursado por esa división con. escrito
fecha 27 de julio último, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de las obras que COlIllPren
de por el sistema de administración,
como incluidas en el caso primero
del artículo 56 de la ley de Admi
nistración y Contab&lidad de la Ha
cienda pública de prÍ'lI1ero de julio
de 1911 fC. L. núm. 128), siendo
cargo su importe de 10.400 1>esetas
al C:l!pítulo diez, artÍ<:ulo único, Sec
ción cuarta del vigente ,pres~uesto,

concepto "acuartelamiento en León
y Va·lladolid".

Asimismo se lliprueba una propues
ta eventual de dichos caq>ítulo y ar
tÍ<c1llo del vigente presu'P'Uesto pot'
la cual se asigna a la Comandancia
de obras y fortificación de esa divi
sión las 10-400 pesetas con destino
a las obras de referencia, obtenién
dose esta cantidad haciendo baja de
otra ig-ual en el crédito concedido
para el actua.l ejerdcio a 105 citados
caopítulo décimo, artículo único, Slección
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cuarta del vigente IPres~uesto, con
CelJ)to "acuarte-Iamiento en León y
\'al1a.ll.ll id" .

Lo cOIlI'unico a V. E. para su co
nocimiento y cU3Dplimiento, debiendo
ejercerse la intervención crítica. del
gasto por el Comisario de Guerra
Interventor del Establecimiento. Ma
drid, 29 de marzo de 1933·

AzAÑA

Señor General de la séptillla división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de reconstrucción de la cubierta
del lavadero mecánico del hospital
O'Donnell, de Ceuta, cursado por esa
Jefatura con escrito fecha 31 de enero
último, este M.inh.terio ha resuelto
a¡pra-barlo 'Para norma~ización técnica
y administrativa de las obras que
comprende, cuya ejecución 'Por el sis
tema de Adminis>tración fué autori
zada en virtud de orden t~ legráfica de
prmtero de febrero siguiente, como
induidas en el caso .primero del artí
culo 56 de la ley de Administrad6n
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de primero de julio <le 19II
(C. L. núm. IzB), siendo cargo su
importe de 12.200 .peseta., al caIPitu10
octavo, artículo único, Sección 14·"
del v~ente presupuesto.

Asimismo se aprueba una propues
ta eventual de dichos ca¡pítulo y arti
culo del v~gente presupuesto por la
cual se asigna a la Comanda.ncia de
1ngenieros de Marruecos las 12.200
pesetas con destino a las dbra'S de
referencia, obteniéndose esta cantidad
haciendo baja de otra iguaJ! en el
crédito concedido para el act'ual ejer
cicio a los citados capítudo octavo, ar-
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tieulo único, Sección 14." del vigente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllllplimiento. Madrid,
Z9 de marzo de 1933-

AUÑA

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
, terventor centm!. de Guerra.. ,

Estado Mayor Central

SECCION DE lNSTRUCCION y
RECLUTAlIDENTO

UOENOAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, en virt~-.i de 10 que dis'l)(lIlen
las instrucciones ¡¡.prob3(Jas por orden
circular de S de junio de 1905 (c. L. nú
mero lDI), autorizar al aHérez-alurnClo
de INGENIEROS D. Jesús Guzmán
Renshaw. de la Academia de Artillería
e Ingenieros, para disfrutar en Portu
gal -las pr6ximas vacaciones de fin de
curso. debiendo ooservar el interesado lo
Q'Ue previenen las órdenes circulares de 5
de mayo de 1m. 27 de junio y 9 de sep
tiemhre de 19JI (D. O. nÚlns. 104. 145
Y 205).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y clJl11'l)!imiento. Madrid, 29 de
ma'rzo de 1933.

Sefior General de la sépti,ma división or
gánica.

Señores Director de la Academia\de As
tillería e Ingenieros e Interventor cen
tral de Guerra.

llADRID.--IKPUJlT: y TALLEllU DSL )h.
.IU'UrO DE u. G'lnllU


